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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto concediendo franquicia postal a la correspon- 

dencia particular de las fuerzas españolas estacionadas 
en Marruecos.

i Ministerio de la Guerra:

Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados 
las cantidades que depositaron para redimirse del servi
cio militar activo.

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo que el día 15 de Octubre próximo 

dé principio el examen previo para ingreso en el Cuerpo 
de Adusnas.

Otra habilitando los muelles de La Esplñeira (Lugo) para 
el embarque, en régimen de cabotaje, da efectos del 
país, y para el desembarque de mercancías nacionales y 
extranjeras.

Otra disponiendo que, mientras dura la actual situación 
de Marruecos, se prescinda, en la importación de los 
mobiliarios usados procedentes de dicho Imperio, de las 
formalidades que establece el art. 133 de las Ordenanzas 
de Aduanas.

iiaisíerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes de personal, 

cmstral:
Hacienda. — Dirección general de Aduanas.— Convocatoria 

para el examen pr&vio á que se refiere el art. 10 del Re
glamento del Cuerpo de Aduanas para ingreso en el 
mismo.

G o b e r n a c ió n . —Dirección general de Correos y Telégrafos.— 
Subasta para la adquisión de alambre galvanizado con 
destino á nuevas construcciones telegráficas.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría.—Anunciando haber
se solicitado por D. Arturo Pérez Martín se le expida un 
duplicado de su título de Doctor en Ciencias.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—Subastado 
las obras del trozo 2.° de la carretera de Cercedilla á 
Guadarrama.

Autorizando á la Sociedad minera Th.8 Esperanza Copper 
et S alpina* Compsny Limited para ocupar unos terrenos 
en término ¿e Almonaster la Real.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Cam 
bio medio de la cotización de los efectos públicos ne
gociados en la Bolsa de esta Corte durante el mes de 
Agosto último.

Administracion provincial:
Gobierno civil de la provincia de Cór do ha.—Subasta de acopios

de piedra para la conservación d? la carretera de Herre
ra á Puente Genil.

Administración municipal.
Alcaldía constitucional de Boiro.—Anuncio expedido por la 

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, relativo 
si extravío de una inscripción no transferí ble del 4 
por 100 del concepto de Propios. *

M inisterio de justicia :
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de 

Guerra.
Asumid y setlstes efleíaies:

Compañía del ferrocarril Central de Aragón.—Banco de 
España.

Balances de Scciedadest publicados ccnforme al art. 183 del Có
digo de comercio.

Banco Español de Crédito.
Bolsa de Madrid»—Cotización ©Se?al*
Observatorio de Madridv—Qh&wyímt%m?é mr^^rológlcaa
ImtíMa Dental Meteorológico*— Ota&rradofiea mstswológl- 

esa en Espala y en el e-xtrasj©?©.

Parte no oficial

Anuncios y santoral.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la R ein a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede temporalmente franquicia 

postal á la correspondencia particular de las fuerzas 
españolas estacionadas en Marruecos.

Art. 2.° La expresada correspondencia circulará es
tampando en los sobres el sello oficial del Cuerpo ó 
unidad á que pertenezcan las fuerzas.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

d e  5 ^  O l e r v » .

MINISTERIO DE LA GUERRA
r e a l e s  O r d e n e s

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Eusta
quio Eucera, vecino de Guecho, provincia de Vizcaya, 
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pese
tas que depositó en la Administración de Hacienda de la 
provincia citada, según carta de pago núm. 195, ex
pedida en 11 de Junio de 1907, para redimir del servi
cio militar activo á su hijo José María Eucera Sán
chez, recluta del reemplazo de 1898, indultado como 
prófugo de alistamiento con arreglo al Real decreto 
de 6 de Junio de 1906, perteneciente £ la zona de Bil
bao, núm. 40;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de-.

pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Septiembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Vale
riano Tiburcio Pérez y Menéndez, vecino de Valladolid, 
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacienda de la provin
cia citada, según carta de pago núm. 97, expedida en 
8 de Enero de 1906, para redimirse del servicio militar 
activo como recluta del reemplazo de 1905, pertenecien
te á la zona de Vaüadolid, núm. 45;

El Rey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó 
el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el art. 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Septiembre da 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la séptima región.

J» , _ L,r m-r....,  - - ___

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José 
Casasnovas Miró, vecino de Sólier (Baleares), en soli
citud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de la provincia 
citada, según carta de pago núm. 359, expedida en 17 
de Enero de 1906, para redimir del servicio militar ac
tivo á su hijo José Casasnovas Pastor, recluta del reem
plazo de 1905, perteneciente á la zona de Palma;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ba servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ;  
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma 
drid 5 de Septiembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de Baleares.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Ilm o. Sr.: Visto o! expediente instruido en esa Direc
ción general para convocar al examen previo que 
preceptúa el art. 10 del Reglamento del Cuerpo de 
Aduanas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. I., ha tenido á bien disponer que el in
dicado examen principie el día 15 de Octubre próximo, 
á cuyo efecto deben publicarse los anuncios ¡correspon
dientes en la G a c e ta  y Boletín oficial del ramo, y cons
tituirse el Tribunal de examen bajo la presidencia de 
D. Federico Bazán, Subdirector primero de ese Centro, 
con D. Daniel María Galán. Inspector general de Adua
nas; D. Federico Marín, Subdirector segundo de lo 
Contencioso; D. Gabriel de la Puerta, Director del La
boratorio Químico Central; D. Pompüio Díaz, traduc
tor de idiomas; D< Manuel Ucieda, Jefe de Sección de 
esa Dirección general, y D. Hilario Hernández, Jefe de 
Negociado de la misma, que ejercerá el cargo de Seore- 
tario del Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Septiembre de 1907.

E spad a

Sr. Director general de Aduanas.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia de varios vecinos de La 
Espiñeira, en la provincia de Lugo, en súplica de que 
se habiliten los muelles de dicho punto para el embar
que en régimen de cabotaje de productos del país, y 
para el desembarque en igual régimen de mercancías 
nacionales y de las extranjeras que hayan sido adeuda
das en otra Aduana:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades pro
vinciales, favorables á la concesión que se pretende: 

Resultando que los recurrentes fundan su instancia 
en que la falta de vías terrestres de comunicación con 
Foz dificulta el que las mercancías llegadas á este úl- 
tsmo punto para La Espiñeira puedan ser conducidas 
en buenas condiciones económicas, por lo que es pre
ciso utilizar la vía marítima, y en que si dichas mer
cancías se descargan en Foz, al ser reembarcadas para 
el punto cuya habilitación se pretende se recarga con
siderablemente el transporte de las mismas, con evi
dente perjuicio del consumidor:

Considerando que en el punto de La Espiñeira exis
ten varios almacenes en donde se depositan las mercan- 
cías que se reciben del punto de Foz, y que luego son
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expedidas á diferentes poblados de la comarca que uti
lizan la ventajosa situación de los referidos almacenes 
para proveerse de los artículos que les son necesarios, 
circunstancia que aconseja se dicte una resolución fa
vorable; y

Considerando que la situación de la Aduana de Foz 
permite que ésta ejerza sobre los muelles de La Espi* 
ñeira una vigilancia tan activa como sea necesaria para 
que los intereses del Tesoro no sufran perjuicio al
guno;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner.

1.° Que se habiliten los muelles de La Espiñeira, en 
la provincia de Lugo, para el embarque en régimen de 
cabotaje de efectos del país, y para el desembarque en 
igual régimen de mercancías nacionales y de las ex
tranjeras que hayan sido adeudas en otras Aduanas; 
todo con documentación é intervención de la Aduana 
de Foz, y debiendo abonar los interesados al funciona
rio de dicha Administración que vaya á practicar los 
despachos las dietas correspondientes; y

2.° Que la Junta de Jefes de la provincia disponga 
lo conveniente para que en dicho punto se establezca el 
servicio del resguardo necesario para la vigilancia de 
las operaciones de embarque y desembarque que se 
realicen.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y dornas efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Septiembre de 1907.

E sp a d a
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el telegrama del Ayuntamiento de 
Cádiz interesando que, mientras dure la actual situa
ción de Marruecos, se prescinda, en la importación de 
los mobiliarios usados prooedentes.de dicho Imperio, 
de las formalidades que establece el art. 138 de las 
Ordenanzas de Aduanas:

Considerando que el estado excepcional en que se 
encuentra Marruecos hace necesario que mientras dicho 
estado subsista se facilite la importación de los mobi
liarios de las personas que vienen á España desde aquel 
Imperio, dispensándoles el cumplimiento de ciertos 
preceptos que, dado el actual estado de cosas, no sería 
fácil cumplir;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner:

1.° Que mientras dure la actual situación en Ma
rruecos se dispense á los súbditos nacionales que soli
citen Ja importación de sus mobiiiarios la justificación 
de haber residido en dicho Imperio más de dos años, y 
á los extranjeros la condición de residir dos años en 
territorio español para que la franquicia sea definitiva, 
debiendo en uno y otro caso ser los mobiliarios usados 
y proceder directamente de Marruecos.

2.° Que los interesados presenten un certificado 
del Cónsul de Nación respectiva que justifique el 
punto ^  procedencia; y

^  Que se autorice á las Aduanas para que, desde 
luego y hasta nueva orden, realicen el despacho con 
franquicia arancelaria de los mobiliarios usados que 
sean presentados en las citadas condiciones, con las 
excepciones que marca el art. 138 de las Ordenanzas 
de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Septiembre de 1907.

E spad a
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, á una Cátedra de Ma
temáticas del Instituto de Jerez de la Frontera, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Horacio Bel y Pé
rez, actual Catedrático numerario de igual asignatura 
del Instituto de Santiago, cesando desde esta fecha en 
el último de los Institutos mencionados, conforme con 
lo dispuesto en el Rsal decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi V. I. machos años. Ma
drid 3 de Septiembre de 1907. 

R. SAN PEDRO
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D . Morado Bel y Bérez.

Catedrático numerario, por oposición, del Instituto de San
tiago por Re&l orden de 25 de Marzo de 1907, donde continúa. 

Licenciado en Ciencias Físico matemáticas.

Perito arqueador de la provincia de Huelva, por oposición.
Ha sido Auxiliar interino de la Sección de Ciencias del 

Instituto de Huelva; Supernumerario, por concurso de méri
to, de la misma Sección de los Institutos de Badajoz y Huelva.

Ayudante de este último y Profesor de la Escuela de Artes 
é Industrias (antes Artes y Oficios) de Huelva; acredita más 
de nueve años en dicho cargo.

A l publicar en la Gaceta de 8 del actual el nombramiento, 
por traslación, de D. Julio] Pérez y Méndez de Losada para la 
Cátedra de Aritmética, Algebra y Cálculo mercantil de la Es
cuela Superior de Comercio de Palma de Mallorca, dejó de 
insertarse, por omisión involuntaria, la relación de méritos 
y servicios del interesado que determina el Reglamento, por 
lo cual se publica de nuevo la Real orden correspondiente, 
con la relación indicada:

R E A L  O R D E N
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de concurso de traslación, Cate
drático numerario de Aritmética, Algebra y Cálculo 
mercantil de la Escuela Superior de Comercio de Pal
ma de Mallorca, con el sueldo de 4.500 pesetas anuales, 
3.000 de entrada y 1.500 por razón de quinquenios, á 
D. Julio Pérez y Méndez de Losada, que desempeña en 
la Escuela de la misma clase de la Coruña la Cátedra de 
Derecho mercantil internacional y Legislación de Adua
nas, cuya plaza se declara vacante á los efectos regla
mentarios; debiendo acreditarse la posesión al intere
sado en el nuevo cargo desde esta fecha, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio de 1904 y  
Real orden de 1.° de Septiembre siguiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
3 de Septiembre de 1907. 

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario ú q  este Ministerio,

Méritos y servicios de D . Julio Bérez y Méndez de Loiada.
Por Real orden de 25 de Febrero de 1892 fué nombrado, en 

virtud de oposición, Catedrático numerario de Aritmética y 
Cálculos mercantiles de la Escuela de Comercio de Cádiz.

Se le nombró Director de dicho establecimiento por Real 
orden de 19 de Abril del mismo año.

 ̂Pasó, por concurso de traslación, á la Cátedra de Legisla
ción mercantil comparada y sistemas aduaneros de la. Es
cuela de Comercio de la Coruña por Real orden de 26 de 
Mayo de 1896.

En concurso de traslación se le nombró por Real orden 
de 10 de Febrero de 1898 para la Cátedra de Aritmética y 
Cálculos mercantiles de la Escuela de Sevilla, pero no llegó 
á tomar posesión del cargo.

Por la modificación de los estudios de Comercio, ssgún el 
Real decreto de 22 de Agosto de 1803, obtuvo el nombra
miento de Catedrático de Derecho mercantil internacional y 
Legislación de Aduanas de la misma Escuela por R'eal or
den de 26 de Septiembre del mismo año.

Fué Profesor interino de la Escuela de Comercio de Cádiz 
desde el 9 de Febrero de 1889, nombrado de Real orden, has
ta su ingreso, por oposición, en el Profesorado numerario.

Por falta de personal docente en la Escuela de Cádiz, al or
ganizarse aquel establecimiento tuvo que encargarse del des
empeño de varias Cátedras, además de la que servía.

Fué empleado del Banco de España, por oposición, y  ha 
prestado muy útiles servicios en la enseñanza privada de 
Comercio.

Ha sido Juez de oposiciones á Cátedras, y tiene publicados 
los programas de las asignaturas que ha explicado.

Ha cursado la carrera mercantil eon excelentes notas y 
premios, habiéndolo obtenido también para la expedición ! 
del título de Profesor mercantil.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Aduanas.
Por Real orden fecha de hoy se ha dispuesto que el día 

15 de Octubre próximo dé principio en esta Dirección gene
ral el examen previó á que se refiere el art. 10 del Reglamen
to del Cuerpo de Aduanas.

Los que deseen tomar parte en dicho examen lo solicita
rán desde el día siguiente de la publicación de la convocato
ria en la G a c e ta  hasta el 10 inclusive del mes de Octubre, 
en instancia firmada de su puño y letra, y se proveerán al 
tiempo de la inscripción de la correspondiente papeleta de 
examen, que les entregará el Secretario del Tribunal median
te el pago de 30 pesetas en concapto de derechos.

E1‘ día 12 de dicho mes de Octubre se verificará en esta D i
rección un sorteo público de todos los aspirantes, y el núm e
ro que cáda uno obtenga será el definitivo para la colocación 
en la lista y para ser llamado á examen.

Los programas que han de servir para el ejercicio son los 
aprobados por Real orden de 8 de Julio último.

Madrid 9 de Septiembre de 1907.=Ei Director general, Juan 
B. Sitges.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos y T elégrafos.

S ección  de T elégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 8 del 

corriente para adquirir, mediante subasta pública, sesenta y 
cinco toneladas de alambre de hierro galvanizado, de 4 m ilí
metros de diámetro, con destino á nuevas construcciones te 
legráficas, á continuación se inserta el pliego de condiciones 
que habrá dé servir de base á la referida subasta.

Todas las condiciones del pliego inserto en la G a c e t a  de  
Ma d b id  de 23 de Julio último, excepto la 1.a, 8.a, 12 y 13 de 
las generales y económicas y 9.a de las facultativas, que se 
modifican en la forma siguiente:

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según i 
las reglas establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero § 
de 1852 y demás disposiciones vigentes para la adquisición ¿

de material telegráfico, verificándose si acto * las once de la 
mañana, en el despacho del Sr. Jefe de la  Seccú?n, de Telé
grafos, sito Carretas, 10, segundo, presidido por e^te, dele
gado al efecto por el Excmo. Sr. Director general, á lo'** diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca t*ste 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , ó en el primero laborabiV 
que le siga, si el que le corresponda fuera festivo.

3.a Las proposiciones serán extendidas en el papel del 
sello correspondiente, y podrán redactarse en la forma que 
sigue:

«c Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  d e  Ma d b id  de tal facha* 
en los almacenes de Telégrafos de Madrid, Yalladolid j  Za
ragoza, sesenta y cinco toneladas de alambre de hierro g a l
vanizado, de 4 milímetros de diámetro, al precio de ...., p e 
setas la tonelada. Y para seguridad de esta proposición, acoa*- 
paño la carta de pago que acredita haber consignado la fian^ 
za d e  pesetas prevenida.

(Fecha y firma.)>
 ̂El cambio de una palabra del modelo por otra ó su omi-^ 

sión, con tal de que lo uno ó lo otro no alteren su sentido,, 
no será causa bastante para desechar la proposición.

8.a La entrega del material subastado deberá hacerse den
tro de los setenta días siguientes al de la fecha de otorga
miento de la escritura, sin prórroga ni ampliación alguna, 
salvo los casos de fuerza mayor, debidamente justificados.

12. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el de seiscientas veinte pesetas por tonelada.

13. Las entregas se harán en los almacenes de Telégrafos 
de los puntos que á continuación se indican y en la propor
ción numérica siguiente:

Madrid, veinticinco toneladas; Yalladolid, veinte, y Zara
goza, veinte toneladas.

9.a Cada rollo de alambre contendrá de 450 á 500 metros 
de longitud, formando un solo cabo, sin unión, soldadura ni 
empalme intermedio.

Madrid 8 de Septiembre de 1907~ E 1  Director general, Es- 
pinosa.=Aprcbado,—Cierva . S—9SS

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

Títulos.
D. Arturo Pérez Martín acude á este Centro en solicitud 

de un duplicado del título de Doctor en Ciencias (Sección da 
Físico químicas), que se le expidió en 11 de Enero de 1904 r  
que se le ha extraviado.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 6 de Septiembre de 1907.=E1 Subsecretario, por 
orden, A. Castro. ' X —2155

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29̂  de Julio 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 12 del próximo mes de Octubre, á lata once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro
zo 2:8'de la carretera de Csrcedilla á Guadarrama, provincia 
de Madrid, cuyo prosupuesto de contrata es de cincuenta y  
tres- mil novecientas ochenta pesetas cincuenta y siete cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras núblicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
7 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en ios mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la""subasta será de dos mil sete
cientas cincuenta pesetas, en metálico ó en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les está asignado por las respectivas- 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales* 
se procederá en el acto á un sorteo entre lis  mismas.

Madrid 7 de Septiembre de 1907.= El Director general* 
Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N.< vecino d e    según cédula personal nám  .

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Septiembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.® 
de la carretera de Cercedilla á Guadarrama, provincia de 
Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó  mejorando* 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sertv 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la qu8 se compromete el proponente á la ejecución de la» 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu-^ 
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—98& /

F errocarriles .—C oncesión  y  con stru cción .
Yisto el expediente instruido á instancia de la Socle# ad 

ninera The Esperanza Copper et Sulphur Company Lir ai* 
sed, y de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección, ge
neral;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á la  pre
citada Sociedad para que pueda ocupar los terrenos d.el do
minio público necesarios para la construcción del íeri ocarrii 
minero de servicio y uso particular que, partiendo de la mina 
Esperanza, va á enlazar con el de la mina Concepción, en eb 
término de Almonaster 3a Real, en esa provincia; en tendióos 
lose otorgada esta autorización con arreglo á lo que para las 
ie esta clase se previene en la ley general de Ferrocarriles 
ie 23 de Noviembre de 1877 y Reglamento para su ejecución* 
y al pliego de condiciones particulares aprobado por Real 
arden de 5 del presente mes, que ha sido aceptado por la §0 * 
ciedad peticionaria en 12 del mismo*
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De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su 1

miento y el del Ingeniero Jefa de Obras públicas de r ^  pro_ I 
v inciaá los efectos procedentes. Dios guardeá V. ^  muchos ? 
a ñ o s .  Madrid 31 de Agosto de 1907.==E1 Dire general, 
Ricardo Serantes.=Sr. Gobernador civil de ^  provincia de 
Huelva.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  

y  C o m e r c i o .
Cambio medio de la cotización de los efectos públicos negociados en 

l a Bolsa de esta Corte durante el mes de Agosto último, según los  
datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y  Bolsa.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r.........................  8V518 ;
Idem amortizable al o por 100..................................... 100‘973 :
Obligaciones del Tesoro al 3 por 100..........*............... 100l33t
Cédulas del Banco Hipotecarlo al 4 por 100............* 103‘ 197

Madrid 3 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, 
P. A .? Angel Yasconi.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b i e r n e o c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C ó r d o b a . 

Sección de O bras púb licas.
CARRETERAS

En virsud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas Gón fecha 1.° del actual, esta Gobierno ha se- 
Salado el día 11 de Octubre próximo, á las diez de la m aña
na, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
acopios de piedra para la conservación de la carretera de te r
cer orden de Herrera á fuen te  Geni!, en esta provincia, du
rante el ano actual, según proyecto aprobado en 30 de Agos
to último, y cuyo presupuesto de contrata ts de2.893 55 pe - 
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 16 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales de 13 de Marzo de 1903 en la Jefatura ¿e Obras p ú 
blicas de esta provincia (calle Madera Alta, núm. 5, dupiica- 
¿o.), donde se ¡halla de manifiesto el proyecto, con el pliego de 
-condiciones facultativas y el de las particulares y económi
cas que han de regir en la contrata.  ̂ 1

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en pa- |  
peí sellado de la cla*e undécima, arreglándole estrictamente i 
«1 modelo fue se inserta á continuación, y la cantidad que ha |  
«de consignarse previamente como gar&ntía para tom ar parte i 
«en la subasta será el l por 100 del presupuesto de contrata, I 
-debiendo acompañar á cada pliego el documento que ^credi- 1 
i;e haber realizado el depósito del modo ¡p reven ido en la refe
rida Instrucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, ^e 
procederá en el aete>, y únicamente esrtre sus autores, á una 
asegunde, licitación abierta, hiendo la primera mej'ora de 100 
pesetas y no bajando las restantes de TO pesetas.

S e rá4 de cuenta del contratista  el pago de este anuncio 
en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la  provincia^se
gún  lo dispuesto en  la orden de 20 de Septiembre de 4870.

Córdoba 7 de Septiembre de 1907.=—Ei Gobernador, Manuel 
Cano y Cueto.

Modelo de proposición.
D. VN. N., vecino d e    según cédula personal núrs -

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Córdoba con fecha relativo ¿ la  subasta de 
las obras de acopios para conservación de la carretera de He- 
rrera-á Puente^enil-duran te el año actual, y de los requisi
tos y-condiciones quesse exigen en el correspondiente pro
yecto, se comprometerá tom ar á su-cargo la ejecución de d i
cha» obras, con estricta sujeción é  los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se expresa la cantidad 
de pesetas á céntimos, escrita en letra, por laque se compro- I 
meta el proponente á la ejecución de las obras, así como toda 

aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) .8 —986

ADMINISTRACION MUNICIPAL 
A lc a ld ía  c o n s titu c io n a l  d e  B o ir o . j

'En un sello er. seco: « D irecc ió n  > cen ek a l d e  l a  D b t d a  y  j 
O r a s e s  p a s iv a s .— Skcodín 1.a—NásciociADO d e  D euda in s 
c r i t a . —Anuncie„—Habiendo sufrido extravío la inscripción I 
no transferible ¿el 4 por 100 del concepto de Propios, núme- I 
^©•6.245, de pesetas 512*50 de j»ap&ial, emitida á f¿vor del | 
A yuntam iento ¿e Boiro i (Cor uña), se previene é  la persona 
en  cuyo poder se halle la entregue en esta Dirección general i 
é  en la Delegación de Hacienda de déeha provincia en el té r 
mino ¿e trein ta días, contados desds; la publicación de este 
a n u n c io  en la G a c e ta  db M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia áelCorufta; en la ■ ist-sligancia <que de no verificarlo 
será declarada nula y fuera de circulación, con arreglo a lo  
dispuesto en la Real , orden -de 1.° de Agosto de 18i5 y orden 
del Poder Ejecutivo de la República de §0 de Febrero de 187ic 
Madrid ¿9 de Junio de 1907.:=^E! Director general, P. O., Car
los V ergara.=H ay una rúbrica, y otra al m arg en ."E n  un se 
lio: Dieeoeión g e n e ra l de l a  © suda y  C&ases pasivas »

Es eopi&e= E l Alcalde, Javier Laeps. X—2156

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ANDUJAR
_D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria ruego á las Autoridades civi

les y m ilitares y agentes de la policía judicial dispongan se 
proceda á la busca de lo que al final se expresará, sustraído 
al vecino de Marmolejo D. Pedro Lozano Muñoz de su dom i
cilio, en el tiempo que medió desde el 8 de Diciembre de 1906 
hasta eH 6 de Enero último, y caso de encontrarse se pondrá 
A dispo&ición de este Juzgado, con la persona ó personas po
seedoras, si no acreditan su legítima adquisición; procedien
do también á la busca del autor ó autores del hecho, y siendo 
habidos se pondrán del mismo modo á disposición de este 
Tribunal, como detenidos, en la cárcel de este partido.

Dada en Andújar á 9 de Agosto de 1907,:=:Ramón Esteva.== 
Por su-mandado, el actuario, Licenciado J» Pedro de Luna.

Suztraído.
\ Un reloj de señora, de acero, con tapa labrada con un t r a 

bajo de Ibar, haciendo dibujos en oro; una sortija de oro para 
señera, formando un canastito y en medio un diamante re 
guiar de gordo; otra ídem, con una rosa de diamantes peque- 
ñitos y en medio uno más grande; otra con dos granates y 
cinco perlas; otra con una rosa, con perlas y un granate en 
medio grande, y el aro agallonado, muy fuerte; unos pen
dientes largos con parlas, y otros formando una rosa, con 
perlas y una esmeralda en medio regular; un alfiler, campa
nero de los últimos pendientes, con perlas y una esmeralda, 
de oro; un alfiler de caballero, de oro, con un granate chico; 
una esmeralda y tres ó cuatro perlas en redondo sin acabar 
el círculo, y una de las piedrss rotas; otros dos alfileres de 
doublé, uno con un gallo, y oiro con una piedra cuadrada co
lor caramelo; una pu’sera de monedas de plata morunas; un 
hilo de perlas; una joya antigua formando un lazo de oro con 
esmeraldas; una moneda de oro de 40 reales, isabelina; un 
cubierto de plata, de niño; un par de pendientes de oro, es
maltados en negro, en forma de canastillo, con un diamante 
pequeño en medio; un par de pendientes da nina, de oro, uno 
de cada clase; uno con cotillón, con un granate y dos perlas, 
con su colgantillo de oro, y el otro una maneheguiila con 
perlas, JO—8124

D. Ramón E steta y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza a 
los autores, hoy desconocidos, del hurto de una caballería 
mayor, propia de Sebastián López Cerezo, que fue sustraída 
en la noche del 3 al 4 del actual en el sitio denominado Ma- 
ro to, término de Mar mole jo, cuyas señas se expresarán, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al de la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oñeial 
de esta provincia, se presenten en este Juzgado á prestar de
claración en el sumario que con tal motivo estoy instruyen
do y responder á los cargos que les resultan; apercibidos de 
que si no lo verifican les parará el perjuicio qué haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y 
militaras y demás agentes de la policía judicial procedan á 
ía busca de dicha caballería y á la captura de los autores del 
hurto , y caso de ser habidos los detengan y pongan á mi dis
posición, con las seguridades convenientes.

Dado en Andújar á 11 de Agosto de 1907.=Ramón Estera.

1
" Por mandado de 8. S., Pedro de la Vega.

Señas de la caballería.

Una m u b  mohína, negra, sobrecana en el brazo derecho, 
edad de doce á catorce años, alzada más de la marca.

JO-8090

D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido."

Eq virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
Doña María Ruiz Moreno, residente en Madrid, y cuyo actual 
paradero se ignora? para que dentro del término de diez días, 
siguientes al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín <tficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración y responder á los cargos 
que üe resulten en el sumario que instruyo por estafa via
jando sin billete ̂ en los ferrocarriles Andaluces, y su hija 
María Alonso R m z, de cinco años de edad, ésta sin el corres
pondiente medio billete; apercibida de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Andújar á 12 de Agosto de 1907.=Hamón Esteva. 
Por mandado do S. S., Juan de la Yega. JO—8091

D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
Valentín Gómez Delgado, residente en Jaén, y cuyo-actual 
paradero se ignora, para que dentro del tém iino de diez días, 
siguientes al de la inserción del presente en la G a c e t a  d b  
M a d r id  y Bdestín oficial de <s ta provincia, comparezca ante 
esta Juzgado á prestar declaración y responder á los cargos 
que le resulten en el sumario que instruyo por estafa viajan- 

I do sin billete <sn los ferrocarriles Andaluces; apercibido de 
I que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Andújar á 12 de Agosto de 1907™Ramón Esteva. 
Per mandado de S. S., Pedro de la Yega. JO—8125

ARACENA
•D. José María del Oíd Lápez, Juez de instrucción interino

I
de esta ciudad y su partido.

¡Por la presente se cita, llama y emplazad Antonio Váz
quez Soto, hijo de A ntonk y Ana, natural de Zarza junto 
AJange, partido de Mérida, provincia de Badajoz, vecino de 
Lora del Río, soltero, trabajador del campo, de veinticuatro 
anos de edad, y cuyo paradero actual se ignora, á fin de que 
ea<cl término de quince días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  comparezca 
ante la Audiencia provincial de Huelva, para poder ser cita
do al juicio oral de la causa que en unión de otro se le sigue 
por delito de hurto; bsjo apercibimiento que de so verificar 
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

 ̂A ¿a vez excite el celo de t<^|as las Autoridades de Ja Na
ción, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la poli
cía judicial, á fin de que se sirvan proceder á la busca y cap
tu ra  de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en 
las cárceles de Huelva y á disposición de la Audiencia pro - 
vincial, que ha decretado su prisión provisional por auto fe
cha 10 del que rige en mencionada causa; interesándose 
también que, caso de tener lugar la captura de expresado 
procesado, lo comuniquen á este Juzgado por telégrafo para 
poder notificar en tiempo oportuno dicha prisión.

! Dada en Aracena á 12 de Agosto de 1907.=José - María del 
C id ."L u is Rodríguez Pérez. JO—8092

D. José María del Cid López, Juez de instrucción interino 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á Manuel Correa Estrada 
natural de Saulé, provincia de Algarbe (Portugal), de estado 
casado, jornalero, ¿e cuarenta y tres anos de edad, cuya re 
sidencia la tuvo en minas de San Miguel, donde fué lesiona
do, término de Almonaster la Real, y en la actualidad debe 
hallarse en su pueblo, adonde se dice marchó el 10 del ac
tual, & fin de que en el término de quince días, contados des- 

| de la publicación de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id ,
I comparezca ante este Juzgado para ser reconocido por dos 
I facultativos; bajo apercibimiento que de no comparecer le 

parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Dado en Aracena á 14 de Agosto de 1907.=José María del 

Cide= L u is Rodríguez Pérez. ' JO—8126
ARANDA DE DUERO

D. Isidoro Diez Canseco Cadórniga, Juez de primera ins
tancia de esta villa, 

i Por el presente edicto hago saber que en el juicio civil or- 
| dinario de menor cuantía que se dirá se ha dictado senten- 
; cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como si

guen:

* Encabezamiento de la sentencia.—En la villa de Aranda de 
Duero, á 27 de Agosto de 1907, el Sr. D. Isidoro Diez-Canse
co Cadórniga, Juez de primera instancia de la misma y su 
partido; habiendo visto estos autos de juicio declarativo de 
menor cuantía sobre pago de pesetas, en cuyo juicio son par
tes, como demandante, D. Miguel Calzada Gil, Médico y ve
cino de Pinillos de Esgueva, representado por el Procurador 
D. Celedonio Cabestrero San Juan y defendido por el Aboga - 
do D. José Alejandro de Quintana, y como demandados, los 
herederos de D. Juan Lázaro y Lázaro, y por su rebeldía, les 
estrados del Juzgado.

Bar te dispositiva de la sentencia.—Fallo que debo de condenar 
y condeno á los que seen herederos de D. Juan Lázaro Lá
zaro á̂  que paguen á D. Miguel Calzada Gil la cantidad de 
ochocientas pesetas, el interés del seis por ciento anual des
de la facha del documento privado, y las costas.

Así por esta sentencia, que se insertará la cabeza y parte  
dispositiva en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, por la rebeldía de los demandados, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Isidoro Diez-Canseco.»

Y para que sirva de notificación á los demandados rebel
des y se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se libra el pre
sente.

Dado en Aranda de Duero á 27 de Agosto de 1907." Is id o ro  
Diez-Canseco. =  Ante mí, Juan Baeiero. X —2157

D. Isidoro Díez-Canseco Cadórniga, Juez de instrucción 
de esta villa.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde), ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción, con las seguridades debidas, 
á la cárcel de Burgos, á disposición del limo. Sr. Presidente 
de la Audiencia de dicha capital, de Tomás Catalán Ciruelos, 
hijo de Clemente y Sebastiana, natural de Baños de Valdea- 
rados, vecino de Hontoria de Yaldearados, de este partido, 
casado con Carmen Rubio, pastor, de sesenta y siete años de 
edad, sin instrucción, cuyo actual paradero se ignora, el 
cual se marchó á la provincia de Soria á trabadar al oficio de 
cedacero, á fin de que cumpla la condena de un año y un día 
de presidio correccional que le ha sido impuesto en la causa 
que por hurto  de una cordera se le ha seguido.

Dado en Aranda de Duero á 3 de Agosto de 1907. =  ísidoru 
Díez-Canseco.=Ante mí, Juan Baeiero. JO—806S

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Alejandro Alvarez y Alvares, Juez de instrucción de 

este partido.
En causa que me hallo instruyendo por hurto de trece 

puercas, cuyas señas se expresan á continuación, verificado 
en la noche del 24 al 25 de Marzo último, al sitio de Jadra- 
mil, de este término, he acordado expedir la presente y o tra  
de igual tenor, por la que ruego y encargo á todas las A uto
ridades civiles y militares y á los agentes ¿6 la policía jud i
cial procedan á la busca y rescate de seis de dichas puercas 
y detención de las personas en cuyo poder se encuentrenr si 
no justificaran su legítima adquisición, poniéndolas, caso de 
ser habidas, á disposición de esto Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 8 de Agosto de 1907*== 
Alejandro A lvarez.=Por su mandado, Manuel Maoriz.

Señas.

I
Seis puercas coloradas, señaladas en las orejas con h o r 
queta y en el costillar herradas, da la propiedad de D. P<sdro 
Sánchez Jiménez, vecino de esta ciudad; pues las siete re$~ 
tan tes fueron recuperadas. JO—8011

ARENAS DE SAN PEDRO
A. virtud de providencia dictada por el Sr. Juez accidental 

de instrucción de este partido en causa que se sigue contra 
Trinidad Botas González y otros, vecinos de Lanza hita, por 
hurto de dos corderos, cuyo hecho ocurrió en los últim os 
días del mes de Abril d?l año anterior de 1906, en ju risd ic 
ción de dicho Lanzahita y sitio de la Mata, por la presente 
se cita á los que se crean perjudicados para que dentro del 
termino de diez días, contados desde su publicación en 1» 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado para instruirles del art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, y acreditar la preexistencia que 
preceptúa el arú  364 á la misma; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Arenas de San Pedro 8 de Agosto de 1907.=EL actuarlo , 
Francisco de Lapeña. JO—8012

AYAMONTE
D. José Ramírez Cárdenas, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
En virtud de la presente ruego y encargo á todas la» A u 

toridades, así civiles como militares y agentes de la policía 
judicial, que por cuantos medios estén á su alcance procedan 
á xa, prisión de Manuel Macias, alias el Sevillano, cuyas seña^ 
al final se expresarán, y á la ocupación de la caballería, que 
también se expresarán sus senas, y detención en su caso do 
las personas en cuyo poder se encuentre mentada caballería 
si no justificasen su legítima adquisición, por presumirse ]¿ 
haya vendido el referido Maclas, poniéndo'o todo á disposi
ción de este Juzgado, con las seguridades necesarias, por te 
nerlo así acordado en resolución de hov, dictada en can** 
por es ta fa re  dicho semoviente.
4 A \  Pr?P10 tiempo se le cita, llama y emplaza para que den
tro del termino de diez días, contados desde Ja inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado á responder da 3gv= 
cargos que le resultan en expresada causa; bajo apercibí • 
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio guq h u 
biere lugar.

Dada en Ayamonte á 12 de Agosto de. 1907.=José Ram í
rez.=Licenciado Antonio Gutiérrez.

Señas del sujeto.
De unos treinta años de edal, soltero, alto, delgado, e»ra 

y cabeza pequeñas, barbilampiño, y viste pantalón negro 
blusa oscura, boina ídem y alpargatas.

Se ña 8 de la caballería.
Un burro pelo rucio, alzada baja, cerrado, sin hierro, con 

aparejo y canastas. j q _ g¡¿y
BARCELONA—ATARAZANAS

p . Valentín Diez de la Lastra, Jaez de instrucción del d is 
trito  de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Alfredo Cleff 
ton, de nacionalidad francesa, de veintitrés años de eáaá 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
seis días, contados desde la inserción de esta reoui$itoFÍ& sb 
la G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de la provine'a, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al ob- . 
jeto de declarar en el sumario que se le instruye por esi*£r 
apercibiéndole de que si no comparí ce le parara el nerjnk lo  
a que en derecho haya lugar y será declarado rebe1 de

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agente» que componen la policía judicial procedan á I» 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la c á r 
cel de esta ciudad, a disposición de este J u ^ d o

Dada en Barcelona á^3  do Agosto de 1907 = W e n tía -  D e s  
de Ja L astra .—Ante mi, Federico R. Corfioa, JO— 8129
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BARCELONA—AUDIENCIA

D. José Cfttalá y FJuixá, Juez de instrucción  del d istrito5 
de Ja A udiencia de esta ciudad.

Por Ja presento requisitoria, y como comprendido en el 
núm ero 1.° del a rt. 835 de la ley do E ajuiciam iento c rim i
nal, se llam a á Augusto Dolalde Acosta, hijo de Alfonso y de 
Luisa, casado, de tre in ta  y seis años, .del comercio, n a tu ra l 
de Oeumare (Venezuela), vecino que fué'de esta ciudad, para 
que dentro del térm ino da seis días comparezca ante este Juz
gado en m éritos de Ja causa crim inal que contra el mismo se 
instruye sobre falsificación de marea^; bajo apercibim iento 
de que en otro caso será declarado reb Jde y le parará el per
juicio á que liaya lugar con arreglo á. Ja ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes q : e componen Ja policía judicial que practiquen 
cuantas d ilig e n c ia  se hallen á su alcance para conseguir la 
cap tu ra  del referido procesado y para su conducción á la p r i
sión celular de esta ciudad, á disposición del presente J u z 
gado.

Barcelona 10 de A gosto de 1907.— José Catalá.—Por disposi
ción de S. S. y por D. Juan  Bautista Gil, V ictoriano Callizo, 
habilitado. " JO—8093

BARCELONA—BARCELONETA
D. Pedro V illar Se pul ere, Juez d i instrucción  del d istrito  

de la Barceloneta de esta capital.
Por la presente, y como com prendido en el núm . l.°  del 

artícu lo  835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a á 
Bartolomé Lluro i  Veré?, de cuaren ta y ocho años, casado, 
del comercio, vecino de e¿ta capital, para que dentro del t é r 
m ino de seis días comparezca, auto este Juzgado, en méritos 
de la causa crim inal que contra- el mismo se instruye sobre 
falsedad de documento público; bajo apercibim iento de que 
en otro caso sera declarado re bal de y le parará  el perjuicio á 
que haya Jugar eon arreglo á Ja ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen Ja policía judicial que practiquen 
cuantas di igeocias se h-iIIen á tu  a:canee para conseguir Ja 
cap tura del referido procesado, y para su conducción á la 
prisión celular de esta e iu ía d , á disposición del presente 
Juzgado.

Barcelona 9 de Agosto de 1907.—Pedro Y id a r .= P o r  d is 
posición de S. S. y por D. Juan B autista Gil, V ictoriano Ca
llizo, habilitado. JO —8014

BARCELONA—CONCEPCION
D. Mariano OIz de Obanos, Magistrado y Juez de in s tru c 

ción del d istrito  de la Concepción de Barcelona.
Por la p re -en te. que se expide en m éritos de sum ario sobre 

lesiones, se cita, llam a y emplaza á la procesada F rancisca 
Pradas Carrascosa, cuyo paradero se ignora, para que en el 
térm ino de d?ez días, á contar deíde si siguiente ai en que 
esta requisitoria se inserte en la G ac e ta  d e  M a d w d  y Bote' 
tín oficial de esta provincia, compárese» ante este Juzgado, 
sito eu ei. Palacio de Ju -tic ia  al objeto de responder a los 
cargoü que la resultan  en Ja indicada causa; apercibiéndola 
que de no verificarlo será declarada rebelde y la p ara rá  el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á ios »gentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de expresada procesada, cuyas señas perso
nales *-.on: edad veintiséis años, casada, n a tu ra l de esta c iu 
dad é h ja  de Fernando y Eran cisca, y en caso de ser habida 
la pongan á m i disposición en la cárcel de mujeres de esta 
ciudad.

Barcelona 12 de Agesto de 1907 =M ariano  O iz .~ P or el E s
cribano, Angel Torres. JO —8094

BARCELONA—LONJA
D. Mariano izquierdo, Magistrado de Audiencia terrifcorl&L 

Jufz de in struc  :ióq dei d is trito  de la Lonja.
Por la p ásen te  sa cita, llam a y emplaza al procesado A n

tonio Oomet Iró. eu m éritos de la causa sobre hurto , n a tu ra l 
de Barcelona, veciuo de la misma, de estado soltero, de oficio 
»s9rrado*% de veinte años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, p9ra que en el térm ino de dic-z días, á contar desde el 
siguiente ni en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d s i d . comparezca ante este Juzgado, Palacio de Ju sti
cia, á fin de responder á los cargos que le resulten en la  in 
dicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu g a r en de
recho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á los demás Jueces y 
Autoridades procedan á la busca y cap tu ra  del expresado 
procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en )f> prisión celular de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 6 de Agosto de 3907.=M ariano Iz 
■quierdo.=Pt»r disposición de S. S., y por D. Carlos Roig, To
más Ribes, habilitado. JO —8015

D. M ariano Izquierdo, M agistrado da Audiencia territorial? 
Juez de instrucción del d istrito  de la Lonja.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Ma
teo Aguiler Ven ti, en m éritos de la  causa sobre estafa, na
tu ra l de Viil&franca del Pauadés, vecino de la misma, de es
tado soltero y jornalero, de veifiticuatro años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez 
días, á contar desde el ¡siguiente ai en que esta requisitoria 
se inserte e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado, Palacio de Justicia, á fin de responder á los cargos 
que le re-mlten en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á los demás Jueces y 
A utoridades procedan á la busca y cap tura del expresado 
procesado, y en ei caso de ser habido lo pongan á m i disposi
ción en 3a prisión celular de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 6 de Aurosto de 190'7.=Mariano Iz
quierdo. = P c r  disposición de S. S. y por D. Carlos Roig, T o 
más Ribes, habilitado. JO —8016

BECERREA
D. César Romero Mclermi, Juez de instrucción  del partido 

de Becerrea.
Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás 

López Morena, de veintiséis años, hijo de Ju an  y Josefa, m ú 
sico, n a tu ra l y vecino de Siguey, hoy en ignorado paradero, 
á fin de que dentro del térm ino de diez días, y bajo apercib i
miento de pararla el perjuicio á que hubiere lugar, com pa
rezca en este Juzgado á p restar indagatoria como procesado 
en causa que contra él y otros instruyo  por defraudación.

Al mismo tiem po ruego á las A utoridades, así civiles como 
m ilitares é individuos de la policía jud ic ia l, que procedan á 
la  busca y captura de dicho procesado, poniéndolo á mi d is 
posición en la cárcel de este partido .

Dada en Becerreá á 12 de Agosto de 1907.=:César Romero. 
Juan  Sánchez. JO—8130

BILBAO—ENSANCHE
D. Mariano Perm isan, Jaez m unicipal de este d istrito , en 

funciones de Juez de instrucción da Bilbao y su partido  por 
ausencia dei propietario en uso de licencia.

Por la presente llamo, cito y emplazo á José Melero V illar 
mao, de veintiséis años de edad, de estado soltero, natu ra l de

V illanueva y GfeJtrú, de profesión dependiente de comercio, 
am bulante, y cuyo actual paradero se ignora, para pue den
tro  de diez días, contados desde el siguiante al de la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado in s tru c to r  ó se constituya en ia cárcel del p a r 
tido con el fin de hacerle saber la pena para él solicitada por 
el Sr. Fiscal en causa que ss le siguió por estafa; bajo aper • 
cibimienfco en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle 
el perjuicio ¿ que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la, policía jud ic ia l procedan á la busca, cap tura 
y conducción dei mismo procesado, si fuere habido, á la ex 
presada cárcel, como comprendido en el a r t. 835 de la  ley de 
Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao á 13 de Agosto de 1907.=M ariano P erm i- 
sán .= D e su orden, Licenciado P. Antonio Martínez.

JO—8131
GAMBADOS

D. Jacobo Giráldez G utiérrez, Juez de instrucción de Cam
bados y su partido.

P or la presente cito, Ramo y emplazo á Manuel. Forte , sin 
segundo, de veintidós anos de edad, hijo de Ramona, de es
tado soltero, natu ra l de Nantes, de profesión criado domésti 
co, vecino de Nantes, y cuyo actual actual paradero se igno • 
ra, ta ra  que dentro de diez días, contados desde el siguiente 
al de la  inserción de esta requisito d a  en la G a c e t a  d e  M a * 
i t r i o ,  comparezca en este Jazg&do in struc to r ó se constituya 
en la cárcel del partido con ei. fin de ser emplazado y consti
tu irse en prisión en sum ario que se le sigue sobre lesiones á 
Micaela Msis, de Dana; bsjo apercibim iento en otro caso de 
ser declarado rebelde y ue pararle el perjuicio á hubiere 
lugar.

Ál propio tiempo ruego y encargo# todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra  y 
conducción del Manuel Forte, si fuere habido, á 3a expresada 
cárcel, como comprendido en el a r t. 835 de la  ley de E n ju i
ciamiento crim inal.

Dada en Cambados á 12 de Agosta de 1907.—Jacobo Girál* 
dez ,= A nte m i, Joaquín  Fole del V illar.

Señas particulares'del procesado.
_ E sta tu ra  regular, ancho de hom bros, moreno, b&rbi’am pi 
ño, ojo 5 negros, pelo ídem, los pómulos da la cara abultados, 
fein seña particu lar visible. JO —8132

CARMONA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de in s 

trucc ión  de esta ciudad y ¡su partido.
 ̂P er la presente requisitoria se in teresa de todas las A u to 

ridades de la Nación, tanto  civiles como m ilitares y demás 
individuos de la  policía jud ic ia l, la práctica de activas dili • 
gencias ra ra  llevar á efecto la prisión provisional de los pro 
cesados Francisco de la Cruz Méndez y Antonio A guilera 
Yedra, que son de las circunstancias personales que al final 
se expresarán, poniéndolos, caso de ser habidos, eon las se • 
guridades convenientes, en la correccional de esta ciudad y 
a disposición de este Juzgado, al que se com unique te leg rá
ficamente con el fin de poderla ratificar en tiem po y forma, 
por tenerlo así acordado en ciim.pl;m iento de carta  orden de 
la Superioridad procedente de causa seguida en este Juzgado 
por hu rto  contra los mismos.

Al propio tiempo se cita  y llam a á los repetidos procesa 
dos Francisco de ia Cruz Méndez y  Antonio Aguilera. Yedra 
para que dentro del te rm ina de diez días, contados desde la. 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta, provincia, se presenten ante este Juzgado con 
el mismo fin; bajo el apercibim iento de ser declarados rebel
des y pararles el perjuicio que por derecho proceda.

D*da en Carm oaa á 9 de Agosto de 1907— Francisco Ruiz 
de Rebolledo.—El actuario , Juan Luis Morales.

Procesados.
Francisco de la Cruz: es n a tu ra l de la Puebla de Guzmán, 

partido de Val verde del Camino, hijo de Miguel y de R em e
dios, de vein ticuatro  años, soltero, de ocupación leñador, de 
estatu ra regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro  b i aneo, y tisne como seña especial un ca r
bunclo en la región parietal derecha.

Antonio A guilera Y tdra: es de tre in ta  y tres años, hijo de 
Francisco y Salvadora, n a tu ra l de las Cabezas de San Juan 
y vecino de La Línea de la Concepción, soltero, del campo, 
de esta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular 
y de color moreno. JO—8018

D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de in s 
trucc ión  da esta ciudad y su partido.

En v irtu d  de la presente, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d k i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llam a 
y emplsza por una sola vez y térm ino de diez días, que em 
pezará á reg ir y contarse des le que la presente aparezca in 
serta  en dicha G a c e t a  d e  M a d k i d , al procesado Juan López 
Muñoz, de veinticinco anos, hijo de J,u»n y Josefa, natu ra l 
de Dos Hermanas, soltero, jornalero , sin instrucción , vecino 
de Sevilla, con domicilio en la calle Campamento, núm . 33, 
y que se encuentra comprendido' en el núm . 3.° del a r t. 835 
de la ley de Enjuiciam iento crim inal; apercibido que de no 
com parecer ante la Sección segunda de la Audiencia provin 
cial de Sevilla será declarado rebelde y le parará el perju i 
ció á que hubiere lugar con arreglo á dicha'ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A u to ri
dades, así civiles como m ilitares y demás individuos de la 
policía jud ic ia l, para que practiquen activas diligencias 
hasta conseguir la busca y captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido, eon las seguridades convenientes, lo pon 
gan en la cárcel de Sevilla, á disposición de la antedicha 
Sección segunda de la Audiencia provincial de la referida 
capital, noticiándolo al mismo tiempo á este Juzgado.

Dada en Carm ena á 12 de Agosto de 1907.— Francisco 
Ruiz de Rebolledo.—El actuario , Rafael López. JO -8069

D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de in s
trucción  de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisito ria  se interesa de todas las Auto- 
ridades de la Nación é individuos de la  policía judicial la  
p ráctica de activas diligencias para la busca y rescate de los 
semovientes qu3 al final -se expresarán, de la propiedad de 
José Martín Pérez, alias Morente, v Juan  Galán Gallego, que 
fueron sustraídos en la noche del 6 al 7 del corriente en te 
rrenos de la Dehesilla, de este térm ino, creyéndose sea el a u 
to r Andrés Delgado García, vecino de Osuna, como de vein
ticinco años, que ya acompañado de su mujer* y un  hijo de 
cuatro  meses, poniéndolos á mi disposición con sus poseedo^ 
res si no acreditan su adquisición legítim a.

Dada en Carmena á 12 de. Agosto de 1907.:=Francisco Ruiz 
de Rebolledo. =E1 actuario, Juan  L uis Morales.

Semovientes.
^Un& m uía castaña, menos de m arca, cerrada, colina, sin 

hierro , cabeza rom a, pelos blancos en los costillares.
Un burro rucio, jabao, de m arca, entero, cerrado, con h ie - _ 

rro  confuso en la tabla derecha del cuello y en el anca iz* ‘ 
quierda. JO—8133

CARTAGENA
D. Andrés G allarda de las Heras, Juez de instrucción  de 

este partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á María Cá

novas Bermejo, sin que consten más detalles, vecina del ba
rrio  de San Antonio Abad, la  que en el año 1902 hizo una de» 
nuncia en este Juzgado por el delito do hu rto , para que den
tro  del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á 
recibirle declaración en la causa que por extravío d e‘la que 
se instruyó en dicho ano se está reproduciendo y ofreciéndo
la el procedimiento; apercibiéndola que caso de no com pa
recer Ja para rá  el perjuicio á que hubiere lu g a r con arreglo 
á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en C artagena á 10 de Agosto de 19D8.=Andrés Ga~ 
lla rd o .= P o r su m andado, José Calvo. JO—8019

CASTRO URDIALES
D. Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de instrucción  

esta villa de Castro Urdíales y su partido.
Por la presente requisito ria  se cita , llam a y emplaza á la. 

procesada V icenta Alonso Riera, dom iciliada en Frieres, per-" 
teneciente al A yuntam iento de Sama de Laugreo, partido  ju 
dicial de Pola de Labiana, soltera, sirv ien ta, de diez y nueve? 
años de edad, y cuyo ac tua l paradero se ignora, para que den
tro  del térm ino de los diez días siguientes al en que ésta fue
se inserta  en los Boletines Ocíales de las provincias de Oviedo 
y S antander y G a c e t a  d b  M a d b i d ,  comparezca ante el Juz
gado de instrucción de este partido, sito en la calle de Bilbao 
de esta localidad, con objeto de p rac tica r una diligencia 
acordada en v irtu d  de ca rta  orden recibida de la S uperio ri
dad y em anada de la causa que se la sigue sobre estafa; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo será declarada rebelde 
y la  parará el perjuicio á que hubiere lu g ar en derecho.

Al propio tiem po ruego y encargo ¿ todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca y cap tu ra  de dicha procesada, y  caso de ser habida la 
conduzcan y pongan á m i disposición en la cárcel de este par
tido.

Dada en Castro Urdíales á 9 de Agosto de 1907.=Enrique 
Estefanía de los R eyes.~ P or m andado de S. S., Aniceto 
D o g o s . JO—8020

CERVERA
D. José Vallés F ortuño , Juez de instrucción  de la ciudad 

y partido  de Cervera (Lérida).
Por el presente se c ita  y llam a á Federico A lberto Ferrán 

Salvador, hijo de José y de María, n a tu ra l de Tortosa, p ro 
vincia de Tarragona, vecino de Barcelona, hab itan te  en la 
calle de A ribau, núm . 56, y de A ragón, núm . 205, y residen
te en Valencia, ignorándose cal.e y  núm ero, de cuarenta 
años de edad, casado eon Doña Le&ndra Hernández, escritor, 
para que dentro del térm ino de diez días, contados desde 
su publicación, se presente ante este Juzgado &1 objeto de 
serle notificado el auto dictado por la  A udiencia de Lérida, 
en el sum ario que se le sigue por exacciones ilegales y se? re 
ducido á prisión; bajo apercibim iento de no verificarlo de ser 
declarado rebelde, parándole el perjuicio subsiguiente. 
r A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía jud ic ia l procuren  la cap tura de di
cho Federico A lberto Ferrán  Salvador, de estatura regu la r, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos grandes y salientes, nariz afila
da, cara ovalada, barba cerrada y color sano, moreno, y caso 
de conseguirlo rem itirlo  á mi disposición en estas cárceles, 
ó á las de Lérida, á disposición dehllm o. Sr. P residente de su 
A udiencia provincial; pues así se ta l la  acordado en el expre
sado sum ario.

Dada en Cervera á 8 de Agosto de 1907.=José V allés.m Por 
su mandado, Ramón T arruell. JO —8021

CIUDAD RODRIGO
D. José Rodríguez Vieitez, Juez de instrucción de este p a r 

tido.
Por la presente requisitoria, que se in se rta rá  en la G a c e t a  

d e  M a d k i d ,  se cita, llam a y emplaza á Francisco Hernández 
Luis, vecino de Monsagro, al parecer residente en el pueblo 
de Picón, de la República A rgentina, y cuyas demás c ircuns
tancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan  en la  causa que contra  el mismo se instruye por 
hurto ; bajo apercibim iento que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lu g a r con a r r e 
glo á la  ley.

Dada en Ciudad Rodrigo á 6 de Agosto de 1907.=Jósé Ro
dríguez VÍ8Ítez.=:Liceneiado José M. Ballesteros.

. JO—8023

D. José Rodríguez Vieitez, Juez de instrucción  de este p a r
tido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
E scribanía del que refrenda se sigue causa de oficio por el 
delito de h u rto  de m aderas, que se dice procedentes del mon
te denominado M ortajal, en térm ino m unicipal de Reñapar- 
da, en 3a que, y por resolución de este día, se ha acordado 
que el Excmo. Sr. Marqués de Cerralvo, vecino de Madrid, 
con domilio en la  calle de Ferraz, y hoy en ignorado parade
ro, aunque se dice se h a lla  en el extranjero , se le instruya^ 
por medio del presente, que se in se rtará  en 3a G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, dei derecho que le con
cede el a r t. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en Ciudad Rodrigo á 10 de Agosto de 1907.=José Ro
dríguez Vieitez = Antonio Alvarez. JO —8099

COIN *
D. Federico F reu ller y Sánchez de Quirós, Juez de in s tru c -  

ción de este partido .
En v ir tu d  de este edicto, que se insertará  en la  Ga c e t a  d e  

M a d b i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, se excita el 
celo de todas las A utoridades é individuos de la  policía ju d i
cial de la Nación procedan á ia busca y ocupación de los ob
jetos que se expresan ¿con tinuac ión , robados al vecino de 
esta villa Juan Guzmán González en la noche del 30 ó m a
drugada del 31 de Julio ú ltim o de su casa, en esta villa, calle 
de San José, así com o# la  detención y conducción á la cárcel 
de esta villa, á disposición de este Juzgado de los autores de 
la sustracción y de las personas en cuyo poder se encuentren  
les efectos robados si no acred itan  su legítim a adquisición.

Dado en Coin á 8 de Agosto de 1907.= F ed erico  F reuller.s=  
Por mandado de S. S., Adolfo Pérez.

Efectos robados.
Un m antón de M anila am arillo  estam pado, con varias 

m anchas en el centro; un pañuelo de Manila de ta lle  liso co
lo r garbanzo ó crem a, otro ídem negro estampado, un  pañue
lo de seda de cabeza color canario, con rosas pequeñas b o r
dadas en encarnado; un tra je  tr ic o t negro de hom bre, dos sá
banas de m uselina m orena, una camisa vieja de Holanda de 
hom bre, upa alm ohada llena de lana con listas verdes y blan
cas. un  anillo de oro con piedra .color caramelo, un  pañuelo 
de Manila bordado color tó rto la  para el ta lle , algo roto p o r 
un  pico en el sitio donde sa coloca el alfiler, y como una3 8 6 
10 fanegas de trigo . JO -8 0 2 2
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D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta ia misma'en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los 
procesados por delito de hurto José Losa Cortés, de cuarenta 
años, hijo d« jo é y María, soltero, jornalero y vendedor am
bulante, natural de Sevilla, vecino de Málaga, sin instruc- 
cíótí, y Juan Y sirgas Tejado, de cuarenta y cuatro años, hijo 
de José y Josefa, casado, natural d8 Cádiz, vecino de Málaga, 
con instrucción, vendedor ambulante, cuya pr isión está acor
dada por la Audiencia provincial de Málaga, cujo paradero 
se ignora, á responder de los cargos que les resultan en su- 
■ mario que instruyo; apercibidos que cieno verificarlo-serán 
declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya 
lugar con arreglo á ley.

A  la vez requiero á los Sres. Jaeces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados procesados, y  en el caso de ser habidos sean con
ducidos, á mi disposición, á la prisión preventiva de este 
partido.

Dada en Ooíú á 14 de Agosto 1907.=Federieo Freuller. =E1 
Escribano, Adolfo Pérez. JO—8134

CORUÑA
D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de instrucción

de la Corulla.
Por la presente llama y emplaza á Ramón García Cañas, 

para que d eit o del término da diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , com
parezca en este Juzgado con objeto de ser indagado y consti
tuirse en prisión en sumario que instruyo sobre violación de 
Isabel María Bey; bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial que ordenen lo  necesario con toda 
urgencia para que se proceda á 3a busca y  captura del men
cionado sujeto. poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción en i a cárcel de esta ciudad; y para que dicha busca pue
da tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de 
las siguientes señas: es vecino de Oleiros, en este partido, sin 
que consten otras.

Dada en la Coruña á 13 de Agosto de 1907.=J. María Be
cerra.=De su orden, Licenciado Antonio Coneeiro Yales.

JO—8135

D. José Otero Oalviño, Escribano del Juzgado de instruc
ción de la Cor uña.

Doy fe que por el penado José Carbón Iglesias $3 formuló 
petición de indulto de la condena que se halla extinguiendo 
por virtud de e&u^a qu3 se le siguió por disparo de arma de 
fuego y lesiones á Bartolomé Rey Ramallo.

Lo que se hs.ce saber á éste para que dentro del término de 
quince días exponga lo que tenga por conveniente respecto á 
dicho petición.

Coruña 14 de Agosto de 1907.=E1 Escribano, Licenciado 
José Otero. JO—8136

D. Joaquín María Becerra Alfonso, Juez de instrucción de 
la Coruña.

Por la presente llama y emplaza á Eugenio* P&tiño N. para 
que dentrc del término de ocho días, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , com
parezca en este Juzgado con objeto de ser reducido á prisión 
en sumario que instruyo sobre sustracción de cacao; bajo 
apercibimiento de que  ̂ si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la polima judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia par», que se proceda á la busca y captura del m en
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción, en la corcel del partido; y para que dicha busca pueda 
tener efecto se ha-ce constar que el repetido sujeto es de las 
siguientes señas: Eugenio Patino N., de treinta y nueve 
anas, casado. hij(^natural de Dominga y padre desconocido, 
natural del distrito de Culleredo, y vecino de esta ciudad, 
estatura regular, ojos negros, nariz y boca regulares, color 
bueno y pelo negro.

Dada en 3a Coruña á 14 de Agosto ds 1907.=Joaquín Ma
ría Becerra™ Da su orden, Licenciado Florencio Urieste.

JO — 8137
CUENCA

D. Leodegario Uneeta y Tajada, Ju:z de instrucción de 
Cuenca y su partido.

Por el presente edicto y término de diez días se llama a los 
gitanos Juan Jinlénez, alias el Cantos, á los conocidos por 
Reyes, Quintín.. Ig-nació y á la gitana viuda de Rafael, resi
dentes que h&n sido en Torrejoneíllo del Rey, y cuyo actual 
paradero se ignora, para prestar declaración en Ja causa que 
sa instruye eu e te Juzg ido sobre robo ocurrido la madruga
da del 27 de Judo  último de las caballerías siguientes: una 
burra parda de nueva años, alzada regular y herrada de las 
manos, cinta negra por él lomo, tiene un bulto en el hom 
brillo como u s  huevó de perdiz, llevando un borrucho rucio 
de este verano; otra  burra parda un poco más oscura que la 
anterior y más alta, con cintas en las orejas, herrada de las 
manos, de siete anos.

Se encarga á las Autoridades que las caballerías reseñadas 
sean ocupadas si fuere posible, remitiendo detenidos á este 
Juzgado con k s  mismas á los sujetos en cuyo poder se en
cuentren si no justificasen su adquisición, y cuyas caballe
rías son de la propiedad de Hermenegilda Garda Martínez, 
vecina de Poveda de la Obispalía, donde se realizó el robo.
; Dado en Cuenca á 9 de Agosto de 1907.=Leodegario Unce- 
ía .= P or su mandado, G. Crespo. JO—8025

DAIMIEL
D. Joié María Rey Heredia, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Daimiel y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al dueño ó 

dueños de unas cuatro fanegas de espigas de trigo candeal 
que fueron encontradas escondidas entre los carrizales de las 
márgenes del rio Guadiana y sitio nombrado Yao del Conde, 
el d a 25 de Jubo último, para que dentro de diez días, á con
tar desde 3a inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  
y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á fin de ofrecerles el sumaria’que se instruye por el 
referido hecho; bajo apercibimiento de que si no comparecen 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Daimiel á 10 de Agesto da 1907.— José María Rey. 
De su orden, Federico Escolan©. JO—8100

ÉCIJA
D. Juan Moreno Naranjo, Juez de instrucción de esta c iu 

dad y su partido.
. Por la presente ruego y encargo, y en el nombre de Su Ma
jestad el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, á todas las Au
toridades, así civiles como militares de la Nación, ss sirvan

disponer la práctica de activas diligencias para lá busca y 
captura de Manuel Hinojosa González, natural y  vecino de 
Sevilla, en la calle Arroyo,^núm. 22, soltero, zapatero, con 
instrucción, de veintitrés años de edad, d8 estatura regular, 
ojos azules, pelo castaño, color pálido, nariz, boca y labios 
regulares, dentadura completa, cejas al pelo y sin seña espe
cial alguna, poniéndolo en su ca?o á disposición de Juez com 
petente que notifique el auto cuyo testimonio se acompaña al 
Manuel Hinojosa y ratifique su prisión dentro del término le 
gal, poniéndolo acto continuo á disposición de la Excma. A u
diencia provincial de Sevilla.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza al Manuel Hino
josa González para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, se 
constituya en prisión en la cárcel de Sevilla, y á disposición 
de expresada Excma. Audiencia provincial de aquella capi
tal, por estar así mandado por dicho Superior Tribunal; pues 
así lo he acordado en cumplimiento á orden de susodicha 
Audiencia, procedente del rollo de la causa seguida contra el 
Hinojosa González por hurto; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde.

Dada en Ecija á 11 de Agosto de 1907.=Juan M oreno.=El 
Escribano, Juan Priego. JO—8101

FIGUERAS
D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Real 

Orden de Isabel la Católica, Juez de instrucción de esta ciu~ 
dt.d y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito y llamo al procesado Manuel Yalera Aparicio, de unos 
veintidós años de edad, soltero, hijo de Casiano y de Sabina, 
natural de Besalú, sin domicilio fijo; viste americana y cha
leco de lana á cuadros, color oscuro; pantalón de algodón, 
color azul con rayas blancas, al parecer de rayadillo ordina
rio; gorra de lana, color gris á cuadros, y calza alpargatas 
de teJa, color blanco,a y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el s i
guiente al de esta publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en el sumario núm. 83 del corriente año qu8 instru
yo sobre robo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guar 
dia civil y demás agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido procesado, conduciéndole en su 
caso á las cárceles de este partido, á mi disposición.

Figueras 13 de Agosto de 1907.=Ramón Carrera y Fernán- 
dez.=A nte m í, Leandro Tarragó. JO—8139

FRAGA
D. Antonio Rozas MiraUes, Juez municipal del distrito de 

la ciudad de Fraga, ejerciente las funciones del de instruc
ción del partido que se halla disfrutando.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados en libertad provisional José Galván Puch y Fran
cisco Alonso Esteban, cuyas señas y demás cualidades perso
nales no constan, sin domicilio conocido, los cuales, al ser 
puestos en libertad provisional, manifestaron que tenían in 
tención de fijar su residencia en Barcelona, para que en tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presenten en este Juzgado á 
constituirse en prisión decretada por la Superioridad contra 
los aludidos sujetos en la pieza correspondiente de la causa 
instruida contra los mismos sobre hurto; bajo apercibimien
to de que en otro caso serán declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio que haya lugar, conforme á lo dispuesto en los 
artículos 834 y caso 3.° del siguiente de la ley de Enjuicia
m iento criminal.

A l propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y  
agentes de la policía judicial que por cuantos medios estén á 
su alcance procuren la busca, captura y conducción á estas 
cárceles de los mencionados sujetos.

Dada en Fraga á 9 de Agosto de 1907.==Antonio Rozas. =  
Por su mandado, Antonio Ibáñez. JO—8102

GANDÍA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en proveído del 

día de hoy, dictado en la ejecución de sentencia dimanante 
de la causa instruida en este Juzgad© por delito de lesiones 
contra Vicente Bernabeu Giner, ha acordado se cite al per
judicado José Bosch Catalá, vecino de Oliva, hoy en ignora
do paradero, para que comparezca en este Juzgado ¿ fin de 
notificarle la sentencia de la Superioridad y de manifestar si 
hace ó no condona al penado de la indemnización de 38 pese
tas; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Gandía 14 de Agosto de 1907.=Licenciado Rafael Gil.
JO—8140

GARROYILLAS
El Sr. D. Indalecio Breña Martí, Juez de instrucción in

ter in ó le  este partido por uso de licencia del Sr. Juez pro
pietario, en el sumario que en este Juzgado se instruye por 
hurto de caballerías en este término ha dictado providencia 
con esta fecha, acordando que los individuos Cristóbal Silva  
Jiménez, de treinta y ocho años, delgado, natural y vecino 
de Badajoz; Francisco Tena Ríos, de treinta años, bajo y del
gado, y Sebastián Sierra Flores, de veinticuatro años, bajo y 
grueso, comparezcan ante este Juzgado á prestar declara
ción.

Y para que sirva de citación en forma á expresados sujetos, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de los 
ocho días siguientes al de la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y en el de la de Badajoz y G a c e 
t a  d e  Ma d b i d , comparezcan ante este Juzgado para ser oí
dos, con la prevención de que si no comparecieren les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, se extiéndela  
presente, que firmo en Garrovillas á 12 de Agosto de 1907.=  
El Escribano, Damián Blanco. j o —-8070

GrIJÓN—ORIENTE
D. Antolín Mosquera, Juez de instrucción del distrito de 

Oriente de la villa y  partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza al procesado Celestino Suárez, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
con el fin de ser indagado en causa que se le sigue por d is
paro de arma de fuego; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la po
licía  judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 12 de Agosto de 19Q7,=Antolín Mosquera.=Tomás 
Guisasola. JO — 8141

HELLfcf
4.-P ’ p aTsTP^r,^ r^ ta  y Palacios, Juez de instrucción del par
tido de Hellm. *

Por el presente, y en méritos del sumario que se instruva 
en este Juzgado bajo el núm. 58 de 1907, sobre hurto de una 
burra rucia, cerrada, de poca alzada, herrada de las manos* 
despuntada la cola, con una rozadura en el espinazo, tetas 
gordas y buena de carnes, la noche del 22 de Julio último, A 
José Cortes Nieto, en Casa Alta de Camarillas, de este térm i
no municipal, se cita á dos gitanos desconocidos, uno alto* 
delgaGo y pintado de viruelas, que iba en calzoncillos y con. 
blusa azul, y otro un poco mas bajo, que usaba bigote y ves
tía pantalón negro y blusa azul, cuyos nombres, circunstan
cias y demás señas, así como su paradero, se ignoran v los 
cuales, á las cinco de la mañana del día 23 de dicho mes do 
Julio, abandonaron la citada caballería, que conducían, em 
el sitio denominado Barranco d élas Yeguas, término de Cie- 
za, al ser sorprendidos por el guarda de monte José Ibáñez: 
11 i a> ^ sa^ero,n huyendo de dicho sitio con dirección al Co- 
llado de Román, término de Jumilla, para que dentro d a  
quinto día, á contar desde la inserción del presente en los 
periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado con el fin. 
de ser oídos en el mencionado sumario; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y á g e la s  de policía judicial procedan á la busca y detención 
» j * s dos referidos sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, 
a disposición de este Juzgado, con las seguridades convenien> 
tes, en la cárcel del partido. ^

Dado en Hellín á 14 de Agosto de lS07.=Gaspar Groti&.=£ 
Por su mandado, Juan Blelza. JO-—8142

MADRID—CENTRO
Propuesto por el Ministerio de la Guerra el sargento que 

fue del regimiento Infantería de Canarias, núm. 1, D. Juan 
García Sanz, para ela cargo de Alguacil de este Juzgado de 
primera instancia é instrucción del distrito del Centro de 
Madrid, en este día he acordado su nombramiento v lo he  
expedido al Excmo. Sr. Capitán general de Castilla i&Nueva 
para q uele haga llegar al interesado. Lo que se h?ce público 
por medio del presente, en cumplimiento y á los efectos del 
inciso 3.° del art. 7.° dé l a  Real orden de 23 de Septiembre 
de 1891 de la Presidencia, del Consejo de Ministros.

Y  con el fin de que se publique en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  
empiece á contarse el plazo de un mes que para tomar pose
sión se concede al interesado, firmo el presente en Madrid 
á 26 de Agosto de 1907.=El Juez de primera instancia, Alda- 
n a .= E l Secretario, P. D., Aniceto Lestón. JO—8623

MADRID—CHAMB ERÍ
El Sr. Juez interino de primera instancia del distrito de 

Chamberí de esta Corte, en providencia dictada con fecha 28  
del actual en la demanda ordinaria de mayor cuantía promo
vida por D. Miguel Casas y Hurtado de Mendoza, como Ad
ministrador judicial del abintestato de D. Fernando Compe- 
gui, sobre cancelación de las cargas que afectan á la casa- 
sita en esta Corte, y su calle de San Jacinto, número uno, 
con vuelta á la de la Abada, núm. 27, consistentes: 1.a En la  
carga real de aposento de capital tres mil seiscientos setenta 
y seis reales diez maravedises, para los cinco mil marave
dises que en cada ano se paga de dicha carga, sin que conste 
su imposición ni más antecedentes. 2.a Un censo de [once m il 
reales de principal, mitad de otro de veintidós mil, con rédi
tos al tres por ciento al año, impuesto por D. Francisco de 
Murcia de la Llana y Doña Clara de. Rivos, su mujer; Don 
Carlos y Dona Ana María Granados, según escritura otorga
da en esta Corte el 14 de Diciembre de 1619 ante el Escriba
no D. Diego Ruiz de Tapia. 3 .a Un censo de mil ducados en 
favor de D. Sebastián Ruiz. 4.a Otro censo de seis miL duca
dos á favor de los herederos de la madre Leonarda. Y 5.a E l 
de tres mil doscientos ducados á favor del Convento de San 
Hermenegildo, ha acordado que se pite y emplace por segun
da vez y término de cinco días á las personas que se crían  
con derecho á dichas cargas y censos para que dentro do di
cho término comparezcan en los autos, personándose en  
forma.

Y para que tenga efecto el emplazamiento, mediante á i g 
norarse quiénes puedan ser los interesados, pongo la pre
sente.

Madrid 29 de Agosto de 1907.=Y.° B .°=Santiago Mataix. 
El Escribano, por mi compañero Sr. Yaliño, Juan P. Pérez.

X —2150
MADRID—HOSPICIO

En  ̂ este Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte s® ha admitido en providencia de 
31 de Agosto último la demanda ordinaria que en juicio de
clarativo de mayor cuantía se ha formulado por el Procura
dor D. José María Aguirre en nombre de D. Miguel Mora Ro
mero, en concepto de Administrador judicial déla casa n ú 
mero 13 de la calle del Almendro, de esta Corte, y de ella se 
confiere traslado á los demandados D. José Pérez Fernández 
y D. Benito Quíntela Insúa, emplazándoles para que en el 
improrrogable término de nueve días comparezcan en los au 
tos, personándose en forma, á cuyo fin se les entregue las co
pias simples de dicha demanda y documentos o resentidos.

Y siendo desconocido el actual domicilio y paradero del de* 
mandado D. José Pérez Fernández, se ha acordado emplazar
le por medio de la presente cédula, que además de fijarse en 
el local del Juzgado y sitios públicos de costumbre, se inser
tará en los tres periódicos oficiales.

Madrid 3 de Septiembre de 1907.=Y.°B.°=Alejandro Bus- 
tam ante.=E l actuario, Ricardo Gómez. X—2151

YILLACARRILLO
D. Esteban Pérez Hurtado, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que D. Cristóbal Román Pulido, hijo de Don 

Cristóbal y  de Doña Teresa, de treinta y seis años de edad, 
«asado, falleció en esta población, de donde era natural y v e 
cino, el día 25 de Abril último, sin otorgar testamento; y no 
dejando á su muerte descendientes ni ascendientes, por su s  
hermanos de doble vínculo Doña Dolores, D. Tomás y Don 
Juan Angel Román Pulido, de este domicilio, se ha presen
tado en este Juzgado escrito solicitánd oseles declare here
deros abintestato de aquél.

Y con el fin de que llegue á noticia de las personas que se* 
crean con igual ó mejor derecho á la herencia del aludido 
finado, se les llama por el presente para que comparezcan en 
este referido Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, si* 
guientes al de su inserción en.la G a c e t a  d e  M a d b id ,

Dado en Yillacarrillo á 3 de Septiembre de 1907.=Estebaxt 
Pérez Hurtado.=Por su mandado, Andrés Medina Curie!.

X —21521
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. José Ardanuy Prida, ejerciente de Juez de primera  
instancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta ca
pital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.a del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se busca  
y llama á Bienvenido Yázquez Araujo, alias Galleguín, da  
veinte ^ños? soltero, torero, natural de Ribadavia, hijo da
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Benito y 'Delflna, sin domicilio fijo, cuyo actual- paradero se 
descor oce, para que en el término de diez ¿ias, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e ta  d b  Ma d b id , comparezca en m i sala audiencia, sita en 
la 'calle  de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practi
ca r  una diligencia en causa que se sigue por estafa por via
j a r  en el tren sin billete; apercibido que de no verificarlo 
«erá declarado rebelde y  le parará el perjuicio ¿ que hubiere

Al mismo tiempo ruego y encargo & todas las Autorida; 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a 
la  busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición.

Zaragoza 5 de Agosto de 1907.=José Ardanuy Prida =E1 
Escribano.=M anuel Palomares. JO —7./30

Jurisdicicon de la G uerra
MALAGA

D. Diego Calero Yélez, Capitán Ayudante de la  Comandan
c ia  de Carabineros de Málaga y Juez instructor de la misma.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente para 
depurar el derecho que pueda tener al ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia el sargento de esta Comandancia Matías 
Arias Márquez, ppr el hecho de haber prestado auxilio á los 
tripulantes del barco de pesca <8a» Juan, que naufragó en 
aguas de la rada de Torre del Mar (Málaga) la tarde del día 
2  de Mayo último, por medio del presente y término de vein
te  días, á contar desde su inserción en la Gaceta de  Ma d b id , 
llam o, cito y emplazo á cuantas personas tengan conocimien
to del hecho para que se presenten á prestar declaración ante 
este Juzgado, sito en el segundo piso del edificio de la Adua
n a  de esta capital. .

Dado en Málaga á 10 de Agosto de 1907.=E1 Juez instruc
to r, Diego Calero. JG —35^3

D. Francisco Echecopar y Consiglieri, primer¡Teniente de 
A rtillería y Juez instructor del expediente que se sigue con
tra  el artillero segundo José González Gil por falta de con
centración á filas. , ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiazo a José 
González Gil, artillero segundo, natural de Algarrobo, pro
vincia de Málaga, hijo de José y de María, soltero, de vein
tidós años de edad, y de oficio jornalero, para que en el p re
ciso término de treinta dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la  Gaceta  d b  Ma d b id , comparezca 
en este Juzgado m ilitar, sito en Málaga, calle de Dona T rini
dad Graud, núm. 8 (casa dé la Lancha); bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre deS. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen* 
cias en busca del referido José González Gil, y en caso de ser 
habido lo conduzcan á este Juzgado m ilitar y á mi dispo
sición. «  . „  i

Dada en Málaga á 13 de Julio de 1907.=Francisco Eche
copar. J&—34.87

MELILLA
D. Fernando Somoano Benítez, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Melilla, núm. 59, Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta de dicho Cuerpo 
José Cortés Martínez por falta de concentración.

Usando de las facultades que me confiere el Código de jus
tic ia  m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al indicado recluta José Cortés Martínez, hijo de Joa
quín  y Dolores, natural de Lubrín, provincia de Almería, 
avecindado en el expresado pueblo, que nació en 9 de Mayo 
de 1884, de oficio jornalero, de estado soltero, cuyas demás 
señas personales se ignoran, fué filiado como quinto por el 
«upo de Lubrín para el reemplazo de 1904, habiendo obtenido 
en el sorteo el núm. 12, para que en el término de treinta 
^días, contados desde la publicación de ésta en los periódicos 
-oficiales, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
.Santiago, de esta plaza, á fin de oir sus descargos; bajo aper
cibimiento de que si no compareciese en el citado plazo será 

^declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.̂  D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso 
^de ser habido lo conduzcan con las seguridades convenientes 
al calabozo de la guardia de prevención de este regimiento y 
ú  mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
¡este día.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
ceta  de Ma d b id .

Dida en Melilla á 2 de Agesto de 1907.=E1 segundo Tenien
te , Juez instructor, Fernando Somoano. JG—3524

D. Fernando Somoano Benítez, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Melilla, núm . 59, y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el soldado José Muñoz Agüe
ro por falta de concentración.

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta José Muñoz Agüero, hijo de Juan 
y  de Ana, natural de Lubrín, provincia de Almería, avecín
dalo  en dicho pueblo, que nació en 21 de Marzo de 1884, de 
veintitrés años de edad, de oficio jornalero, de estado sol
tero , estatura un metro 620 milímetros, cuyas demás se
ñas personales se ignoran, fué filiado como quinto por el 
«upo da Lubrín para el reemplazo de 1904, habiendo obteni
do en el sorteo el núm . 25, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de la presente en los pe
riódicos oficiales, caso de no haberlo sido ya la remitida á la 
G aceta  d e  Ma d b id  con fecha 28 del anterior mes de Junio, 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santiago,

. de esta plaza, á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que p racti
quen activas gestiones en busca del referido^ procesado, y 
«aso de ser habido, lo conduzcan con las seguridades conve
nientes al calabozo de la guardia de prevención de este 
Cuerpo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
ceta  db Ma d b id .

Dada en Melilla á 4 de Agosto de 1907— El segundo Te
niente, Juez instructor, Fernando Somoano. JG—3525

D. José Gaspar Guerrero, Juez instructor nombrado por el 
&r. Coronel, Jefe principal del regimiento Infantería de A fri
ca, núm. 68, para la tram itación del expediente instruido 
contra el recluta de este Cuerpo Felipe A rrabal Sánchez por 
falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y'emplazo al reclu

ta  Felipe Arrabal Sánchez, natural de Colmenar, provincia 
de Málaga, hijo de José y de Isabel, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio labrador, cuyas personales son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente espaciosa, y de un metro 60o 
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta d e  Ma d b id , comparezca en esta pía?a, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que de orden del Sr. Coronel, Jefe principal de este 
regimiento, se le sigue por la falta de concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en la busca del referido procesado Felipe Arrabal Sán
chez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 5 de Agosto de 1907.=José Gaspar.
JG—3475

PAMPLONA
D. Enrique Periquet Martina, Capitán de Infantería y Juez 

instructor dsl expediente que instruyo contra el sustituto re 
cluta de la Caja de Pamplona, destinado al regimiento Caba
llería Lanceros del Rey, núm. 1, Antonio Villacampa Pradet, 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, natural de Fraga, provincia_de Huesca, 
hijo de Matías y de Antonia, de treinta y un años de edad, 
de oficio labrador y de un metro 650 milímetros de estatura, 
sabe leer y escribir y no constan señas personales, para que 
en el término de trein ta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta  db Ma d b id , se presente en 
este Juzgado permanente de la plaza para responder de los 
cargos que le resultan en el referido expediente por la falta 
de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, practiquen activas diligencias para la bus^ 
ca y captura del acusado, y caso de ser habido^ se le conduz
ca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 13 de Agosto de 1907— Eugenio Pe
riquet. JG—3553

SANTANDER
D. Juan Pérez Emparán, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Valencia, núm. 23, Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración á filas se instruye al 
recluta destinado á este regimiento Manuel Fernández Fer
nández.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re 
ferido recluta Manuel Fernández Fernández, hijo ¿e José y 
de Ramona, natural de Moreira, parroquia de Cervantes, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado primera instancia de Bece- 
rreá, provincia de Lugo, nació en 6 de Marzo de 1885, de ofi
cio labrador, su estado soltero, su estatura un metro y 545 m i
límetros, fué filiado Como quinto para el reemplazo de 1905, 
no citando más datos ni sus señas personales por no constar 
en su filiación, para que en el término preciso de trein ta días, 
contados desde el de la publicación de esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de María Cristina, de esta plaza, á responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que  ̂ se le instruye; 
bajo apercibimiento que si no comparece será declarado re
belde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas gestiones en la busca y captura del refe - 
rido individuo, y caso de ser habido lo rem itan con las segu- 
ridades convenientes á Santander, á mi disposición; pues así 
lo tengo ordenado en providencia de este día.

Dada en Santander á 10 de Agosto de 1997— El primer Te
niente, Juan Pérez Emparán. JG—3554
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D. Venancio Prieto López, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expe
diente que por falta á incorporación á filas se sigue al reclu
ta  perteneciente á esta Cuerpo Emilio González Cacharrón.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado recluta, hijo de José y de Josefa, natural de la pa
rroquia de Duania, Ayuntamiento de Castro de Rey, provin
cia ae Lugo, de veintidós anos de edad, de oficio labrador, de 
un metro 538 milímetros de estatura y quinto del reemplazo 
de 1904, no consignándose sus demás señas personales por no 
constar en su filiación, para que en el término de trein ta 
días, contados desde el de la publicación de esta requisitoria 
en la Ga ceta  de Ma d b id  y Boletín oficial de Lugo, comparez
ca en este Juzgado, qu^tiene su residencia en el cuartel d8 
María Cristina, de esta plaza, á responder á los cargos que le 
resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cia s en la busca y captura del referido recluta, y caso d.e ser 
habido lo remitan en calidad de preso á esta plaza y á mi dis
posición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Santander á 7 de Agosto de 1907.=Venancio 
Prieto. JG—3532

SANTIAGO
D. Benito Fernández Pérez, prim er Teniente del regim ien

to Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del 
expediente seguido al recluta Francisco Iglesias Riv&s por 
faltar á concentración.

Por la presente llamo, cito y emplazo al citado recluta, 
hijo de Manuel y de Josefa, natural de Tamonde, A yunta
miento de Cerdedo, provincia de Pontevedra, Juzgado de 
primera instancia de La Estrada, distrito m ilitar de la octa
va región, de veintidós años de edad, oficio cantero, y cuyas 
señas personales se ignoran, para que dentro del término de 
trein ta días, á contar del en que se publique esta requisito
ria, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de San
ta Isabel, de esta ciudad, á responder á los cargos que le re - 
sulten; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parán 
dole los perjuicios que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles pom om ilita- 
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias para 
su busca y captura, y caso de ser habido -lo rem itan en clase 
de preso, con las seguridades debidas, a este Juzgado y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Santiago á 28 de Julio de 1907.=Benito Fernán
dez Pérez# JG—3533

D. Manuel Rodríguez Olio, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del expe. 
diente seguido al soldado de este Cuerpo Domingo Pérez PD 
ñeiro por falta á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe- 
rido soldado, hijo de Antonio y de Carmen, natural de Con- 
jo, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de 
Santiago, provincia de Coruña, de veintidós años de edad 
de oficio sastre, estado soltero, estatura un metro 602 milí
metros, sin señas que poder consignar, para que en el térmi- 
do de treinta días, contados desda la fecha en que se publi. 
que la presente en la Ga ceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de 
dicha provincia, se presente en este Juzgadode instrucción, 
sito en el cuartel que ocupa la fuerza del indicado regimien
to en esta ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el per- 
juicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en su busca y 
captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Santiago á 2 de Agosto de 1907— Manuel Rodrí
guez Olio. JG—3531

SAN ROQUE
D. Manuel Martin P ra t, primer Teniente del batallón Ca

zadores de Tarifa, núm. 5, y Juez instructor del expediente 
de abintestato seguido con motivo de la muerte del segundo 
Teniente del expresado batallón D. Blas Gómez Miguel, acae
cida el día 21 de Diciembre de 1896.

Usando de las facultades que le concede el Código de justi
cia m ilitar, por el presente edicto cita, llama y emplaza ¿ 
Doña María Rosa Navarro Royo, viuda del segundo Teniente 
D. Blas Gómez Miguel, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignoran desde el 2 de Julio de 1903, que Jo era en Madrid, 
calle de Jesús, para que en el término de diez días, contados 
desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado m ilitar, que reside en el cuartel de Diego 
Salinas, que ocupa el mencionado batallón en esta plaza, 
para hacerle una notificación, con entrega de un documento 
de su interés, ó manifieste por escrito á este Juzgado dón
de reside, para practicar dicha diligencia por exhorto; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en San Roque á 2 de Agosto de 1907— El primer Te
niente Juez instructor, Manuel Martín Prat. JG—3488

SAN SEBASTIAN
D. Fermín Vega de Seoane y Echeverría, prim er Teniente 

del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez intruc- 
tor del expediente que por faltar á concentración se sigue al 
soldado del mismo Ramón Manzanares Espinosa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al indi
cado soldado, hijo de Mariano y de Nicolasa, natural de Pra- 
doluengo, Juzgado de prim era instancia de Belorado, pro
vincia de Burgos, de veintidós años de edad, cuyas demás 
señas personales se ignoran, para que en el preciso término 
de trein ta días, cuyas demás señas personales se ignoran, 
para que en el preciso término de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta de 
Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Burgos, comparezca 
en este Juzgado, residente en el cuartel alto de S in  Telmo, 
de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que por dicho motivo se le sigue; bajo aperci
bimiento que si no comparece en el indicado plazo se le de
clarará rebelde, s-guiendole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Ray (Q. D. G.;, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
¿ mi disposición, según lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en San Sebastián á 7 de Agosto de 1907— Fermín 
Vega de Seoane. JG —3530

D. Ferm ín Vega de Ssoane y Echeverría, prim er Teniente 
del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez instruc
tor del expediente que por faltar á concentración se sigue al 
soldado del referido Cuerpo Nemesio Cordero Bardor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al indi
cado soldado, hijo de Raimundo y de Juana, natural en En- 
trambasaguas, provincia de Santander, avecindado en Bara- 
caldo, Juzgado de primera instancia de Valmaseda, provin
cia de Vizcaya, de veintidós años de edad, soltero, de oficio 
tornero, su estatura un metro 622 milímetros, cuyas demás 
señas personales se ignoran, para que en el preciso término 
¿e treinta días/contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de  Ma d b id  y Boletines oficiales de las 
provincias de Santander y Vizcaya, comparezca en este Juz
gado, residente en el cuartel alto de San Telmo, de esta pla
za, para responder á los cargos que^ le resultan en^ el expe
diente que por dicho motivo se le sigue; bajo apercibimiento 
que si no comparece en el indicado plazo se lé declarará re
belde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D; G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busea y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á ini 
disposición, según lo he acordado en diligencia de hoy.

Dada en San Sebastián á 8 de Agosto de 1907— Fermín 
Vega de Seoane. JG—3531

SAN SEBASTIAN DE LA GOMERA
D. Eladio Louza de la Cruz, prim er Teniente del batallón 

Cazadores de Gomera-Hierro, núm. 23, y Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración á f i l a s  s e  le sigue 
al recluta del mismo Cuerpo José Cabrera Arenas.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta José Ca
brera Arenas, hijo de Bernardo y de Luisa, natural de Her- 
m igua (Gomera), de veintidós años de edad, labrador, para 
que dentro del término de tre in ta  días, á contar desde que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel de los Remedios, en San Sebastián de la Gome
ra, ó ante la Autoridad del punto donde se halle; en la inteli
gencia que de no hacerlo asi será declarado en rebeldía. ,

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis 
pongan la busca y captura, y caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Y para su publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d .
San Sebastián de la Gomera 24 de Julio de 1907— El pri

mer Teniente, Juez instructor, Eladio Louza de la Cruz.
JG —3543

D. Eladio Louza de la Cruz, prim er Teniente del batallón 
Cazadores de Gomera-Hierro, núm. 23, y Juez instructor oei 
expediente que por falta de concentración á filas se le sigue 
al recluta del mismo Cuerpo Ciro González Brito. § 4

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Ciro Gon
zález Brito, hijo de Manuel y de Luisa, natural deHermigua 
(Gomera), de oficio labrador, para que dentro del término de
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treinta días, a contar desde el que se publique esta requisi
toria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de los 
Remedies, en San Sebastián de la Gomera (Canarias), ó ante 
la Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia que 
de no hacerlo será declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares d is
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición, coadyuvando así á la administración de la 
justicia.

Y  para su publicidad, insértese la presente en la G a c e t a  
de Ma d b i d .

San Sebastián de la Gomera 24 de Julio de 1907.=E1 p ri
mer Teniente, Juez instructor, Eladio Louza de la Cruz.
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SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Agustín Portillo Ferreiro, primer Teniente del regi

miento Infantería de Tenerife, núm. 64, y Juez instructor 
del expediente de prim era deserción que se instruye al sol
dado Juan García García.

Por la presente se cita, llama y emplaza al soldado Juan 
García y García, hijo de Manuel y de María dé la Concepción, 
natural de Santa Ursula, provincia de Canarias, Juzgado de 
primera instancia de La Laguna, nació en 19 de Octubre 
de 1885, oficio jornalero, estatura un metro 610 milímetros, 
sus señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne • 
gros, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, 
sus señas particular as no constan, para que en el preciso té r 
mino de trein ta días, á contar desde la fecha en que se inser
te esta requisitoria en el Boletín oficial de de la provincia de Ca
narias y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en est8 Juzgado, sito 
en el cuartel de San Carlos, de esta capital, para responder 
á los cargos que le resultan; en la inteligencia que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y 
será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y d8 
policía judicial, procedan á su busca y captura, y caso de ser 
habido lo conduzcan á este cuartel de San Carlos en calidad 
de preso, con las seguridades convenientes, y á mi disposi
ción; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Santa Cruz de Tenerife 30 de Julio de 1907.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Agustín Portillo. JG—3545

D. José Granda Alvarez, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Tenerife, núm. 64, y Juez instructor del expe* 
diente instruido por falta de incorporación á filas del recluta 
del mismo Leandro Domínguez González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta de este regimiento Leandro Domínguez ̂  González, hijo de 
Víctor y de María, natural de Sauzal, provincia de Canarias, 
de oficio jornalero, de veintidós años de .edad, de estado sol
tero, y  cuyas señas personales no se consignan por no cons
tar en su filiación, para que dentro del plazo de treinta días, 
á contar del en que se publique esta requisitoria en la G a c e 
ta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado, sito en este cuartel de San Carlos, á respon
der de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta Juz
gado, coadyuvando así á la admisistración de justicia.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 30 de Julio de 1907.= 
José Granda. JG—3546

D. Evaristo Gómez Hornillos, Teniente Coronel de A rtille
ría y Juez instructor de la causa que se instruye ep. averi 
guación de las irregularidades cometidas en la Comisión l i 
quidadora del batallón provisional de Canarias.

Por el presente edicto cito y ruego á todos aquellos indivi
duos ó herederos que habiendo cobrado sus alcances por la 
expresada Comisión liquidadora, ó que creyéndose con dere
cho á ello hayan dejado de percibirlos, para que en el plazo 
de sesenta días, á partir de la publicación de este edicto, p re 
senten en este Juzgado, sito en la calle de Viera y Clavijo, 
número 50, cuantas reclamaciones ó datos tengan por con
veniente para el completo esclarecimiento de los hechos que 
se persiguen.

Y p a ra  q u e  e s te  e d ic to  t e n g a  la  d e b id a  p u b lic id a d , se  f ija rá  
en  lo s  s i t io s  d e  c o s tu m b r e  y  se  in s e r ta r á  e n  e l  Boletín oficial 
de la  p r o v in c ia  y  G a c e t a  b e  M a d r id .

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 2 de Agosto d.e 1907.= 
El Juez instructor, Evaristo Gómez. JG—3548

D. Agustín Portillo Ferreiro, primer Teniente del regi
miento Infantería de Tenerife, núm. 64, y Juez instructor del 
expediente que por faltar á concentración se instruye al sol
dado Santiago García Avila.

Por la presente se cita, llama y emplaza al referido solda
do, hijo de Manuel y Josefa, natural de Santa Ursula (Tene
rife), de oficio labrador, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la fecha en que se publique la 
presente en ei Boletín oficial de Canarias y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Carlos, 
á responder á los cargos que le resulten; en la inteligencia 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que en dere
cho haya lugar y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, procedan á su busca y captura, y  caso de 
ser hallado lo conduzcan á este cuartel, en calidad de preso, 
y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de 
este día.

Santa Cruz de Tenerife 3 de Agosto de 1907.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Agustín Portillo. JG—3547

SANTOÑA
D. Miguel Burgués Gamuza, prim er Teniente del regi

miento Infantería de Andalucía, núm . 52, Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el recluta Gumersindo 
Fernández González por falta de concentración á la Caja de 
recluta dé Valdeorras para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente llamo, cito y  emplazo á Gumersindo F er
nández González, hijo de Félix y  de Secundina, natural y  ve
cino de Robledo, Ayuntamiento de Rúa, provincia de Orense, 
nació en 7 de Septiembre de 1885, de oficio labrador, su esta* 
dojoltero, su estatura un metro 665 milímetros, y  sin más 
señas personales, para que en el preciso térm ino de trein ta 
días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de Orense, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel del Sur, de esta plaza, á responder 
de los cargos que le resultan en el expediente que se le ins-

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ordeno á 
•odas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, practi
quen activas diligencias para la busca y captura de referido 
individuo, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de pre
so, y con las seguridades convenientes, á esta plaza, á mi 
disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d b  Ma d r i d .

Dada en Santoña á 2 de Agosto de 1907.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Miguel Burgués. JG —3489

SEVILLA
D. Antonio Fernández Escobar, Comandante del tercer re 

gimiento mixto de Ingenieros y Juez instructor de las d ili
gencias que se instruyen para que el soldado que fué del te r
cer regimiento de Zapadores minadores Juan A rista Aguado 
cumpla una pena accesoria de la que le resultó en causa por 
insulto á superior.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al rem a
tado Juan Arista Aguado, natural y vecino de Linares (Jaén), 
de veintisiete años de edad, soltero, hijo de Pedro y de Jua
na, de oficio minero, para que en el término de trein ta días 
se incorpora al batallón disciplinario de Melilla, al que ha 
sido destinado para cumplir el tiempo que le resta de servi- 
vicio; bajo apercibimiento de que si no comparece en el p la 
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas ges
tiones en busca del rematado J uan A rista Aguado, y caso 
de ser habido lo remitan á la disposición del Sr. Teniente 
Coronel, prim er Jefe del batallón disciplinario de Melilla, - 
dando oportuno aviso á este Juzgado.

Dada en Sevilla á 5 de Agosto de 1907.=Antonio Fer
nández. JG—3535

TARRAGONA
D. Florentino Fernández Díaz, Comandante del regimien

to Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor de las 
diligencias que por supuestas faltas en la administración de 
caudales se instruyen en esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo al prim er Teniente 
de Infantería en situación de reemplazo y de domicilio desco
nocido D. José Bethencourt Cisneros, para que en el plazo de 
treinta días, á contar desde la publicación del presente edic
to en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Vitoria, manifieste su domicilio, ó se presente en este Juzga
do, sito en el cuartel de San Agustín, de Tarragona, con elfin 
de prestar declaración en dichas diligencias, y responder á 
lor cargos si le resultaren; bajo apercibimiento de que si no 
compareciese en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Tarragona á 3 de Agosto de 1907.=Florentino 
Fernández. JO—3536

D. Florentino Fernández Diez, Comandante del regimiento 
Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al soldado de este Cuerpo Juan Alió 
Alsina por la falta de concentración á la Caja de recluta de 
Tarragona, núm. 72, para su destino á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Sarreal, provincia de Tarragona, 
Juzgado de prim era instancia de Montblanch, avecindado en 
Barcelona, hijo de Bartolomé y de Francisca, de veintitrés 
años y ocho meses de edad, oficio labrador, de un metro 570 
milímetros de estatura, estado soltero, para que en el té rm i
no de trein ta días, contados desde la publicación de esta# re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro 
víncia de Tarragona, se presente en este Juzgado de in s tru c 
ción, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San 
Agustín, de esta plaza, para responder de los cargos que le 
resulten en el expediente que le instruyo por la mencionada 
falta; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo-será declarado rebelde, siguiéndosele el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen las más activas diligencias en la busca y captura del 
Juan Alió Alsina, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme he acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 6 de Agosto de 1907.=Florentino Fer
nández. JG —3555

VALENCIA
D. Antonio Tarrasa Entrambasaguas, Capitán de Infante

ría, Secretario permanente ds causas de la tercera región y 
Juez del expediente contra el soldado del regimieneo Infan
tería de Vizcaya, núm. 51, Gregorio Groig Aparicio, por la 
falta grave de primera deserción y enajenación de prendas.

Por la pressnte cito, llamo y emplazo á dicho soldado Gre
gorio Groig Aparicio, hijo de Andrés y de Antonia, natural 
y vecino de Lorca (Murcia), de veinticinco años, soltero, jo r
nalero y de estatura un metro 635 milímetros, perteneciente 
al reemplazo de 1902, para que en el plazo de trein ta días, 
contados á partir de la publicación de la presente en la Ga
c e ta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle del Milagro, núm. 7, tercero; bajólas responsabilidades 
consiguientes caso de no efectuarlo.

Y por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requie
ro á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y 
policía judicial, para la busca y captura de dicho individuo, 
y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á d is
posición de las Autoridades militares más próximas.

Dada en Valencia á 6 de Agosto de 1907.=Antonio T a
rrasa. JG—3537

VALLADOLID
D. Manuel López Rodríguez, prim er Teniente del 6.° regi

miento montado de Artillería, Juez instructor del expedien
te instruido al recluta Rudesindo Fernández Rodríguez por 
haber faltado á concentración en la Caja de recluta de 
Allariz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al c ita 
do recluta Rudesindo Fernández Rodríguez, soltero, de vein
tidós años de edad, na tu ra l de Ginzo, provincia de Orense, 
de oficio dependiente, estatura un metro 610 milímetros, para 
que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; apercibido de que si no comparece dentro del plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio a que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habiao lo remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid a 6 de Agosto de 1907.=Manuel López.
JG—3538

VICH
D. Juan Caballero López, prim er Teniente del batallón Ca

zadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del es

pediente q tíepor prim era deserción se sigue al soldado Sal
vador Valls Fortanet.

Por la presenté requisitoria llamo, cito y  emplazo al c ita 
do individuo, hijo de Sebastián y de Tadea, soldado d e l*  
cuarta compañía de e£te batallón, de veintitrés años de edad, 
natural de Vinaroz (Castellón), cuyas señas personales se Sg~> 
noran, para que en el preciso término de tre in ta  días, á con
ta r desde la publicación de esta requisitoria en Ja G a c e t a  d it  
M a d r id  y Boletín oficial de su provincia, comparezca en esto 
Juzgado, sito en el cuartel de esta ciudad, á responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que por la referid*, 
falta se le instruye; bajo apercibimiento que de no verificarla 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubie-; 
re lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.)*= 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civilesr 
como militares y á los agentes de la policía judicial, orde
nen y practiquen activas diligencias para la busca y captura* 
del referido soldado, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este Juz
gado, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Vich 2 de Agosto de 1907.=Juan Caballero. JG—3490 
VITORIA

D. Juan Gortázar Arreóla, primer Teniente del regimientos 
Infantería de Guipúzcoa, núm . 53, Juez instructor del expe
diente que se sigue al recluta de este Cuerpo Agustín García. 
Alvarez por haber faltado á la  conceniración dispuesta por 
Real orden circular de 13 de Febrero último.

Por la presente Hamo, cito y emplazo al recluta A gustín 
García Alvarez, hijo de Isidoro y Juana, natural de Mngar* 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, concejo de ídem* 
provincia de León, avecindado en Magar, Juzgado de prime
ra instancia de Astorga, distrito m ilitar de la séptima re
gión, nació en 29 de Enero de 1885, de oficio labrador, edad 
veintiún años, estado soltero, su estatura un metro 585 m i
límetros, señas particulares se ignoran por no estar en 1& 
filiación, y perteneciente al reemplazo de 1905, para que em 
el plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique estit 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este  
Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, á responder & 
los cargos que le resulten en el citado procedimiento; bsjo  
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde*

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individua* 
y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en el cu a rte l 
de San Francisco, sito en esta ciudad de Vitoria, coadyuvan^1 
do así á la administración de justicia.

Dada en Vitoria á 4 de Agosto de 1907.=Juan G ortázar.
JG—3476

ANUNCIOS OFICIALES
Com pañía del ferrocarril C e n tra l de A r a g ó n

En el sorteo verificado [el 31 de Agosto del corriente añ<* 
han resultado amortizadas las 30 obligaciones 4 por 100 n ú 
meros:

755-1.900 -2 .4 4 7  -  3.125—3.762—4.427—4.502 — 5.724—  
6 .2 1 7 -6 .606-7 .939-8 .383—8.455—8.575-11 .145-12 .015  
13.617—14.769—16.220—16.333 -1 6 .7 9 9 — 17.734-19.997—  
21.006-21.009—21.306-21 .509—21.701-22 .205- 23.390* 
que serán reembolsadas, desde 1.° de Octubre próximo, á ra 
zón de 500 pesetas oro ó francos cada una, en Madrid, en e l 
domicilio social, Villalar, 1, y en Bruselas, en el de la Socié- 
té générale de Belgique.

Madrid 8 de Septiembre de 1907.=E1 Administrador, re 
presentante de la Compañía, Juan Rózpide.. X—2154

B a n c o  de E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 

transmisibles números 585.498 y 616 597, expedidos por este 
establecimiento en 25 de Octubre de 1905 y 23 de Mayo del anot 
actual, á favor de D. Emilio Balado González y D. Francisco 
Balado Rubio, indistintamente, se anuncia al público por p ri
mera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo  
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la in 
serción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determ ina 
el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero s e  
expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, 
anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 6 de Septiembre de 1907.=E1 Vicesecretario, Fran^*

B a n co E sp a ñ o l de Crédito

Balmoe general al 31 de Agosto de 1907.
ACTIVO

Caja y Banco .............................................  2.822.662*71
Cuentas corrientes. . . . . . . . . ........................... ... 13.009.425*7S
Cartera de títu los  ............................   9.845.553*87
Dobles y préstamos s/  valores  ..............  21.064.703*61
Cartera de efectos................................................  14.945.127*82
Mobiliario......................       225.330*37f
Inm ueble. .           • 535.592*1$

Gastos de prim er establecimiento:
Gastos adaptación del inmueble.. 153.355*45
Gastos varios.    108.969*09 •

-------------- — 262.324*54
Cuentas de orden  .....................................
Cuentas deudoras................................................. 3.698.840 54

66.606.646*61

PASIVO

Capital.............................................  •..................... 20.000.000
Reserva estatutaria . . . . . . . . . . . .........................  a2
Cuentas corrientes y de depósito................. 33.941.540 02
Efectos á pagar....................................................  1 •772.201‘371
Cuentas de orden................................................ .. , 227.585 27
Cuentas acreedoras  .................     10.410.021*65

66.606.646*61

Conforme.=E1 In terventor, N. V ourouclá .=V .° B .°= I&  
Subdirector, Adriano M, Lanuza. X —2158
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P A R T E  N O  O F I C I A L

COMPILACIÓN GENERAL JURIDICA Y ADMINISTRATIVA
DE  L A  G A C E T A  D E  M A D R I D

L E Y  E L E C T O R A L

Como ya hemos anunciado, con el nombre de Teoría y Práctica 
Electoral se está terminando el libro de D. José Lon y Albareda, 
Jefe de Administración civil en el Ministerio de la Gobernación, 
que contiene la nueva ley Electoral ampliamente comentada en 
todos sus artículos, con la legislación complementaria que debe 
tenerse en cuenta, todos los modelos para su documentación y 
cuanto afecta á su aplicación y completa inteligencia.

Se admiten pedidos. Su precio es el de 5 pesetas en rústica.

NOVEDAD INGLESA
¡ L a  Zurci dora Mecánica!

Con este aparato hasta 
un niño puede rápidamen-
te y  sin igual perfección " ^ S lr

zurcir y remendar W
medias calcetines y  te ji- jp g l 
dos de todas clases, sean l|g || 
de lana, de algodón, hilo

No debe faltar on 'm ' ¡Ít f
ninguna familia W / ím i  !//?

Se remite libre de gas~ W
tos, previo envió de diez. \  ¡ f
pesetas»,  ̂ jM

Depósito: Patent M agic 
W eaver, Paseo de G racia,
97, B A R C E L O N A .

NUEVOS MODELOS OFICIALES
¿ que hau ds ajasteis® la» liquidador áé 
Impuesto de Derechoa M m m  y irammMé® é  

U m e h  « o a  a r r e g lo  ¿-la  c ir c u la ?  da L *  de M af# 

ú lt im o , ed ita d o s p o r  in d íe tó é m  de la  Dlrm »  

d ó n  general á* lo Contendes*/ d»l E s t e *  I 
&n de obtener u sa  tomple*& uniformidad «& 
este s o m d e .

Los pedidos, al Sr, Admf&Mrader da h  
Gmjjbtá n» Madbid, PQñtfgoa» *úm. 8*

SANTOS DEL DIA

San Nicolás de Tolenlino, confesor.


